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Resumen: El propósito de esta investigación es explicar la manera en que la tercerización ha 

influido en el proceso de implementación de políticas públicas, a través del análisis de una 

Estrategia del gobierno colombiano para prevenir el reclutamiento de niños por parte de 

grupos armados organizados al margen de la ley. Así, las interacciones entre diferentes 

actores involucrados en la implementación con sus propios intereses y preferencias 

determinan ciertos patrones de comportamiento. En este proceso, las reglas de juego 

establecidas mediante los instrumentos de política tales como los contratos, licitaciones y 

anexos técnicos producen incentivos a los actores, los cuales no promueven la cooperación 

en las redes de política pública. Como resultado, los objetivos, las reglas de decisión y 

coordinación como variables del proceso de implementación se afectan y este último no será 

exitoso. El Estado enfrenta un dilema entre retomar el control directo de la implementación 

e intentar adaptarse a las nuevas condiciones a través de forma jerárquicas de gobernanza.  

 

Palabras clave: redes de política pública, cooperación, gobernanza jerárquica, incentivos, 

reglas de juego, implementación.  

 

Abstract: The aim of this research is to explain how outsourcing has influenced the public 

policy implementation process through the analysis of a strategy of the Colombian 

government to prevent child recruitment by illegal organized armed groups. Thus, the 

interactions among different stakeholders involved in the implementation with their own 

interests and preferences determine certain patterns of behavior. In this process, “rules of the 

game” established by means of policy instruments such as contracts, tenders and technical 

annexes produce incentives to actors, which do not promote cooperation and communication, 

involved in policy networks. As a result of this situation, the objectives, decision rules and 

coordination as variables of the implementation process are affected and the latter will not 

be successful.  

The State tackles a dilemma between retaking the implementation direct control and trying 

to adapt to new conditions through hierarchical governance forms. 

Key words: policy networks, cooperation, hierarchical governance, incentives, “rules of the 

game”, implementation.  
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

ARN:    Agencia para la Reincorporación y la Normalización 

ACR:   Agencia Colombiana para la Reintegración 

CIPRUNA: Comité Intersectorial para la Prevención de Reclutamiento de 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

GAOML:   Grupos Armados Organizados al Margen de la Ley 

GDO:               Grupos Delictivos Organizados 

NNAJ:   Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

CNMH:  Centro Nacional de Memoria Histórica 

UTC:   Unidad de Trabajo con Comunidades 

ICBF:   Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El reclutamiento de niños, niñas, adolescentes y jóvenes (en adelante NNAJ) por parte de 

Grupos Armados Organizados al Margen de la Ley- GAOML es uno de los hechos 

victimizantes de mayor impacto en el conflicto armado en Colombia. De acuerdo con el 

Observatorio de Memoria y Conflicto del Centro Nacional de Memoria Histórica-CNMH, al 

menos 16.8791 niños han sido reclutados por GAOML entre 1960 y 2016. Este estudio señala 

que las guerrillas han sido los mayores reclutadores con un 69%, los paramilitares alcanzaron 

un 27% y grupos posdesmovilización el 7% (CNMH, 2017).  

 

Aunque estas cifras pueden variar dependiendo del estudio y el horizonte de tiempo2, “el 

reclutamiento…es un fenómeno histórico, no es estático y mucho menos homogéneo” 

(CNMH, 2017, p. 35). Su variación está dada por las relaciones entre territorio, población 

que lo habita, dinámicas y momentos de la guerra, al igual que por políticas internas de cada 

grupo armado (CNMH, 2017). Los niños son utilizados en las filas de los GAOML, debido 

a que son más fáciles de intimidar para que obedezcan, existen pocas probabilidades de que 

se escapen y exijan un salario, entre otras razones (Unicef, 2009).  

 

Este fenómeno vulnera todos los derechos de los niños, ocasionando graves consecuencias a 

nivel físico y emocional.  “Cuando un niño o niña es reclutado, sus derechos, la totalidad de 

ellos, quedan en un estado de suspensión o vulneración: educación, salud, recreación, familia, 

afecto” (Save The Children, 2019, P.34). Además de ser víctimas de reclutamiento, los NNAJ 

pueden convertirse en victimarios al verse obligados a cometer delitos relacionados con la 

violación de derechos humanos 3(Alarcón, 2019). 

                                                             
1 Las cifras del Centro Nacional de Memoria Histórica fueron cruzadas y depuradas con los reportes de las bases de datos 
de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización- ARN, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF y la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral de Víctimas- UARIV (CNMH, 2017, p. 35).  
2 Otro de los informes reconocidos sobre Reclutamiento de niños denominado “Como Corderos entre lobos” escrito por 
Natalia Springer (2016), estima que al menos 18.000 menores han estado vinculados con grupos armados organizados al 
margen de la ley y organizaciones criminales entre 1980 y 2012. 
3 En Colombia de acuerdo con la Ley 1448 de 2011, los niños, niñas y adolescentes desvinculados de los grupos armados 
al margen de la ley son reconocidos, por la institucionalidad, como víctimas de la guerra. Por esa razón, cuando un niño, 
siendo menor de edad se desvincula de un GAOML sigue una ruta de atención especial en el ICBF y posteriormente en la 
ARN. 
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Teniendo en cuenta las dimensiones de este fenómeno, a nivel internacional se desarrolló un 

marco normativo4, el cual sirvió como base de las acciones que emprendió el Estado 

colombiano buscando contrarrestar y prevenir esta problemática. Como antecedentes se 

encuentran las Leyes 418 de 19975 y 548 de 1999 y más tarde el Código Penal donde se 

establece el reclutamiento ilícito de menores como un delito, imponiendo penas de prisión 

privativa de la libertad por la comisión de las acciones que promuevan la vinculación de los 

niños a los grupos armados organizados al margen de la ley.  

 

Desde entonces, el Estado colombiano desarrolló políticas públicas orientadas a otorgar 

garantías para la protección de los NNAJ en el marco del conflicto armado. Así, los CONPES 

3554 de 2008 y 3673 de 2010 en materia de prevención de reclutamiento de menores y 

reintegración social y económica de personas alzadas en armas establecen la obligación de 

realizar acciones en territorios afectados por el conflicto armado, en materia de prevención 

del reclutamiento. Como se verá más adelante y como resultado de estas acciones públicas, 

la Agencia para la Reincorporación y la Normalización crea la Estrategia de Prevención de 

Reclutamiento de niños, niñas adolescentes y jóvenes por parte de grupos armados 

organizados al margen de la ley y grupos delictivos organizados denominada “Mambrú no 

va a la guerra…este es otro cuento” (en adelante Mambrú y/o Estrategia).  

 

Esta Estrategia se ha implementado desde el año 2010 y durante su primera edición (2010-

2011), su implementación se llevó a cabo por parte de la ARN, es decir de manera directa 

por la entidad. A partir del año 2013, la entidad empezó a tercerizar este proceso mediante 

licitación en la modalidad de selección abreviada con el fin de cumplir con la normatividad 

en materia de contratación estatal. El proceso de implementación de Mambrú no ha estado 

exento de dificultades tales como los retrasos en la ejecución, la inadecuada aplicación de la 

metodología, la deficiente calidad de los productos, la tardía contratación de personal, entre 

                                                             
4 Como antecedentes a las acciones realizadas por el Estado colombiano en materia de protección frente a los NNAJ, a 
nivel internacional se produjo un desarrollo normativo importante encaminado a la protección de los NNAJ en el marco 
de un conflicto armado. A través de la promulgación del Cuarto Convenio de Ginebra (1949) y la Convención de los 
Derechos del Niño, se establecieron medidas especiales para la protección de la infancia y se comienza a tipificar el 
reclutamiento de NNAJ por parte de GAOML como delito. 
5 Ley 418 de 1997 Prorrogada por las Leyes 548 / 1999, 782/ 2002, 1106/ 2006, 1421/ 2010 y 1738/ 2014 
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otros aspectos que serán analizados a lo largo del documento6. Esto se debe, en parte, a que 

las reglas de juego, representadas en el contrato, la licitación y el anexo técnico han generado 

incentivos en materia de sanciones y recompensas para los actores, los cuales inciden en que 

exista cooperación o no entre estos.   

 

Desde esta perspectiva, Mambrú que es objeto de estudio en esta investigación, es un caso 

en cuestión de la situación descrita. Según la ARN (2016), “la implementación de Mambrú 

no se lleva a cabo desde una visión unificada por parte de la entidad ante la ausencia de 

acompañamiento transversal”. Esto quiere decir que las dificultades en la coordinación de 

los actores involucrados han ocasionado que Mambrú se implemente sin seguir los criterios 

establecidos en el anexo técnico y aplicando de manera parcial la metodología en cada uno 

de los territorios.  

 

Ante “la falta de acompañamiento transversal”, es decir de control de la implementación por 

parte de la ARN en el territorio, se ha producido un déficit de la implementación (ARN, 

2017). Esto último plantea un dilema para la entidad entre la necesidad de buscar control y/o 

la coordinación entre los actores. Ante las falencias en estos aspectos, el operador ha 

incumplido con la entrega de productos, implementación metodológica, plazos establecidos, 

evidencias de las acciones y contratación de personal (ARN,2014; ARN, 2019). En 

consecuencia, la tercerización no ha resultado en una implementación exitosa, entendiendo 

por esta el logro de los objetivos de la Estrategia propuestos por parte de la ARN.  

 

Teniendo en cuenta estos aspectos, la pregunta de investigación es ¿De qué manera la 

tercerización ha afectado la implementación referente a los objetivos, las reglas de decisión 

e integración jerárquica interna y externa de las agencias implementadoras de la de la 

Estrategia “Mambrú no va a la guerra…este es otro cuento” de la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización- ARN en la edición de los años 2017 y 2018?  

 

                                                             
6 Este tipo de falencias y/o dificultades quedan en evidencia en las autorías por parte de control interno de 
la ARN que se adjuntan en los anexos de este documento. 
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En este caso la integración jerárquica, sobre la cual se profundizará más adelante, será 

entendida como la acción coordinada de una agencia y entre numerosos agentes 

semiautónomos involucrados en los esfuerzos de implementación (Sabatier y Mazmanian, 

1981). El objetivo de la investigación consiste en explicar la manera en que la 

implementación, en el marco de la tercerización, para el caso de Mambrú, ha afectado tres 

aspectos fundamentales: los objetivos, las reglas de decisión y la integración jerárquica 

interna y externa de las agencias implementadoras. El análisis del proceso de implementación 

de la Estrategia de Prevención de Reclutamiento de NNAJ por parte de grupos al margen de 

la ley, como se mencionó con anterioridad, se realizará teniendo como marco de análisis la 

perspectiva de la Tercera Vía, enfoque de implementación Top-Down y teoría de Policy 

Networks. Esto permitirá cumplir tres objetivos respectivamente: 1) analizar los factores que 

afectan el proceso de implementación desde una visión jerárquica, es decir desde los 

tomadores de decisiones 2) comprender la manera en que el Estado se asocia con terceros 

para la implementación de políticas públicas, bajo los criterios de eficiencia y eficacia para 

la prestación de servicios públicos y 3) examinar la interacción entre actores que establecen 

patrones de comportamiento, mediados por reglas de juego para llevar a cabo su interacción.  

 

La hipótesis de esta tesis es que la implementación de la Estrategia se lleva a cabo en el marco 

de la tercerización teniendo en cuenta unas reglas de juego representadas en los instrumentos 

de política pública tales como el contrato, la licitación y el anexo técnico, los cuales 

determinan los incentivos y las interacciones de los actores que participan en la 

implementación de Mambrú. Esos incentivos están basados en las sanciones y recompensas 

asociados a las condiciones de pago al operador por parte de la ARN, las penalidades en caso 

de incumplimiento, diseñadas para promover la cooperación entre los actores en caso de que 

cumplan o no con lo estipulado. De esa manera, “los actores inmersos en redes tienen hasta 

cierto grado la libertad de variar su voluntad, su grado de cumplimiento con los compromisos 

acordados y sus aportes” (Zimmerman, 2004, p. 87).  

 

En este caso en particular, la teoría de implementación top-down en el marco de las redes de 

políticas públicas es útil para explicar la transformación del papel del Estado en un entorno 

marcado por la interacción de una multiplicidad de actores en el marco de la gobernanza 
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jerárquica. La gobernanza moderna no se trata tanto de la pérdida de control del Estado, sino 

más bien de que éste cambia de forma. Los actores estatales que participan en las redes de 

políticas juegan un papel especial y privilegiado, puesto que tienen medios fundamentales de 

intervención representados en el mandato que otorga la ley, los instrumentos de política 

pública, el establecimiento de sanciones y recompensas, la facultad de controlar y supervisar. 

Como lo afirma Zimmerman (2004), se ha olvidado que el Estado continúa siendo un actor 

relevante en las redes políticas ya que: a) la autorregulación social de la que se encargan las 

redes tiene lugar bajo unas normas establecidas desde el Estado, vinculando así su control 

jerárquico con la autorregulación social, b) es el Estado quien, en última instancia, legitima 

las decisiones públicas y c) es Estado el que sigue reservando para sí la posibilidad de 

actuación legal en aquellos ámbitos cuyos actores no hayan alcanzado un acuerdo.  

 

En la gobernanza jerárquica, las interacciones del gobierno son más formalizadas. Los 

derechos y obligaciones se organizan de acuerdo con unas responsabilidades y tareas 

supraordenadas y subordinadas (Kooiman, 1993). En particular las sanciones negativas y 

positivas sujetas a intervenciones tienen un carácter altamente formalizado y están sometidas 

a garantías políticas y jurídicas. Los incentivos que existen para cooperar son especialmente 

de tipo económico. En el caso de Mambrú, si el operador coopera e implementa la Estrategia 

de acuerdo con lo pactado recibe el desembolso por parte de ARN. De lo contrario, se ve 

expuesto a sanciones jurídicas que le podría acarrear dicho incumplimiento. 

 

A partir de los cambios que experimenta el Estado y de su interacción con otro tipo de actores, 

cobra importancia en este análisis, las condiciones y dinámica de los actores con relación a 

su capacidad para articularse y cumplir los objetivos. Desde esta perspectiva, el enfoque de 

redes de políticas públicas o Policy Networks permitirá comprender la complejidad de las 

estructuras de interacción entre la multiplicidad de actores, públicos y privados, que desde 

diferentes niveles…influyen en los procesos de toma de decisiones” (Alamaza,2012). 

 

El documento tendrá una estructura capitular, la cual está organizada de la siguiente manera: 

en el primer capítulo, se abordarán los principales enfoques de la implementación de políticas 

públicas, haciendo énfasis en las variables de implementación del enfoque top-down para el 
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análisis de la Estrategia Mambrú, en el segundo, se explicarán las transformaciones del 

Estado a la luz de la perspectiva de la Tercera Vía, así como la manera en que la tercerización 

se ha constituido en un instrumento de implementación de políticas; en el tercero, se 

examinarán las relaciones entre los actores que implementan Mambrú a través del enfoque 

de redes de políticas públicas; en el cuarto capítulo, se analizará la evolución institucional de 

Mambrú. En quinto lugar, se expondrán los resultados de la investigación donde se 

presentarán los estudios de caso, así como el análisis de las entrevistas y las encuestas y 

finalmente, se esbozarán algunas conclusiones de la investigación realizada.  

 

Con anterioridad, se justificó brevemente el uso de cada una de las teorías y perspectivas 

teóricas que serán empleadas para dar respuesta a la pregunta central de investigación. De 

esa manera, la estructura capitular de esta tesis da respuesta a los objetivos específicos 

inmersos en la hipótesis planteada teniendo en cuenta que el primer capítulo, identifica y 

analiza las variables del proceso de implementación desde la perspectiva top-down, buscando 

dar claridad conceptual frente a las razones por las cuales se seleccionaron esas variables y 

no otras. En segundo lugar, la perspectiva de la tercera vía examina la manera en que 

actualmente el Estado hace uso de terceros e instrumentos específicos, tales como contratos, 

anexos técnicos, licitaciones para cumplir los objetivos de política pública, así como las 

dificultades y ventajas que esto conlleva. Por último, se expone cómo las dificultades en la 

coordinación de la red de actores desencadenan en problemas de coordinación en el proceso 

de implementación. Así, se busca dar respuesta a los interrogantes planteados en la parte 

introductoria.   
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2. JUSTIFICACION 

 

El reclutamiento de NNAJ por parte de GAOML constituye una violación a los Derechos 

Humanos y al Derecho Internacional Humanitario. Debido a esto, el Protocolo I de los 

Convenios de Ginebra prohíbe el reclutamiento de niños menores de 15 años e insta a las 

partes en un conflicto a enlistar a los de más edad. Colombia no ha sido ajena a esta 

problemática por la persistencia de un conflicto armado interno de más de 50 años. La sección 

introductoria dio cuenta de la magnitud de este fenómeno, en términos cuantitativos. Sin 

embargo, sus efectos van mucho más allá, toda vez que “la vinculación de los niños y niñas 

a los grupos armados genera una múltiple violación de derechos ya que son privados de sus 

entornos familiares, excluidos de la escuela y sometidos a tratos crueles que pueden afectar 

no solo su salud sino también su vida” (Save the Children, 2019, p.18).  

 

Esta problemática hace necesario realizar el análisis de las acciones públicas que el Estado 

ha llevado a cabo con el fin de contrarrestar el reclutamiento de NNAJ por GAOML y 

prevenir su ocurrencia. Por esa razón, esta tesis se centra en examinar la fase de 

implementación de Mambrú, debido a que “es en esta etapa donde la política, hasta entonces 

hecha casi exclusivamente de discursos, se transforma en hechos concretos, en realidad 

palpable” (Roth, 2002, p. 93) y por ende puede determinarse el cumplimiento de los 

objetivos, hasta cierto punto, establecidos en la fase de diseño. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en este caso en particular la implementación se lleva a 

cabo a través de un tercero, precisamente, el proceso de tercerización constituye parte integral 

del análisis. De esta manera esta tesis busca realizar aportes al análisis de la implementación 

de políticas públicas, bajo la modalidad de “outsourcing”, destacando la manera en que se 

afectan los objetivos, la integración entre los actores y las reglas del juego. Aunque en el 

marco de las políticas públicas no es desconocida esta modalidad de implementación, lo 

novedoso del estudio es el análisis que se realiza desde el punto de vista de una política social, 

asociada a un fenómeno como el reclutamiento de NNAJ. Esta problemática tiene como 

principal particularidad las dificultades para suprimir las causas que la generan, las cuales se 
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encuentran asociadas a la presencia de GAOML y GDO, así como la persistencia del 

conflicto armado, que son de origen estructural. 

 

En ese sentido, a lo largo del documento se presentan argumentos en torno a la manera en 

que la tercerización incide en la implementación de una política pública, en especial porque, 

aunque es el Estado quien plantea los objetivos, es un tercero quien debe alcanzarlos.  Esto 

genera una serie de consecuencias, como se verá más adelante, las cuales no son 

contempladas por los funcionarios de alto nivel. El documento aporta elementos en la materia 

con el fin de examinar la manera en que las reglas de juego del proceso de tercerización 

constituyen un papel clave en el desarrollo de la política pública.  

 

Adicionalmente, se dan luces acerca de la forma en que el Estado, inmerso en un entorno de 

escasez de recursos debe asociarse con terceros para el logro de sus objetivos. En ese sentido, 

el aporte en materia teórica y metodológica se encuentra asociado a los planteamientos a 

través de los cuales, el Estado, contrario a perder su papel en la implementación de políticas 

públicas, encuentra alternativas de implementación a través de terceros enmarcadas en 

formas de gobernanza jerárquica, sin perder de vista la necesidad de dar respuesta a las 

demandas sociales.  

 

En pocas palabras, la realización de esta investigación se justifica porque es necesario 

profundizar en el análisis de la influencia de la tercerización en la implementación de 

políticas públicas. Esto permite dilucidar la manera en que se están cumpliendo o no los 

objetivos públicos, así como solucionando o no la problemática del reclutamiento de NNAJ, 

así como encontrar aspectos que pueden mejorarse en el proceso de tercerización para la 

implementación de una política pública  
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2. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

 

La estrategia metodológica que se propone implementar en esta investigación es el estudio 

de caso de tipo cualitativo del proceso de implementación de Mambrú durante la edición 

correspondiente a los años 2017 y 2018. "El estudio de casos trata de la particularidad y de 

la complejidad de un caso singular, para llegar a comprender su actividad en circunstancias 

importantes" (Stake, 1999, p.11). Los estudios de caso no admiten generalizaciones para 

todos los casos, pero facilitan el aprendizaje orientado a las políticas públicas. De esa manera, 

a partir de esta metodología se pretende analizar la implementación de la Estrategia partiendo 

del análisis de los objetivos, las reglas de decisión y la integración jerárquica interna y externa 

de las agencias implementadoras.   

 

Los estudios de caso que se analizarán en este documento corresponden a los de Mambrú 

realizados en los departamentos de Muzo, Boyacá y Puerto Asís, Putumayo. Su elección 

obedece a varios criterios, entre los que se encuentran 1) la ocurrencia de la problemática del 

reclutamiento de NNAJ por parte de grupos armados ilegales en mayor o menor medida en 

cada uno de los territorios7; 2) la necesidad de contrastar en espacio, modo, tiempo y lugar el 

desarrollo del proceso de implementación y 3) el acceso a la información por parte de la 

investigadora.  

 

Esta investigación empleó instrumentos de recolección de información de tipo cualitativo y 

cuantitativo. Se aplicaron 15 entrevistas semiestructuradas a profundidad y 17 encuestas no 

probabilísticas con actores relevantes que participaron del proceso de implementación en el 

período de tiempo que cubre esta investigación. Cabe destacar que éstas últimas más que 

tener una pretensión estadística, buscaron corroborar tendencias que se evidenciaron en la 

                                                             
7 El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar señala que Putumayo se encuentra entre los departamentos 
con mayor número de reclutamiento y desvinculación de niños, niñas y adolescentes. Según datos del 
observatorio del bienestar de la niñez del ICBF, en el periodo comprendido entre el año 2008 y junio de 2013, 
se presentaron 111 personas reclutadas durante su niñez; en el periodo comprendido entre 1999 y junio de 
2013 se desvincularon 222 NNAJ se desvincularon de GAOML. Por otra parte, en lo referente a Muzo en el 
departamento de Boyacá, en la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá de fecha 16 de diciembre 
de 2011 contra Fredy Rendón Herrera, Comandante del Bloque Elmer Cárdenas de las Autodefensas 
Campesinas se reconoció el reclutamiento de NNA por parte de este GAOML. (ICBF, 2015, p.3).  
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información cualitativa recabada en las entrevistas realizadas con cada uno de entrevistados, 

aspecto que será explicado más adelante. 

 

La entrevista implica la formulación de preguntas sin esquema fijo de categorías de 

respuestas, controlando de esta forma el ritmo de la entrevista en función de las respuestas 

de estos actores, pudiendo alterar el orden y forma de las preguntas y añadir nuevas 

interrogantes (Sabino, 1992). Por ello, “el énfasis metodológico no está puesto 

principalmente en las preguntas que se formulan, sino en la singularidad y sobre todo en la 

calidad y libertad de las respuestas que se desean obtener”. (Baeza, 2002). En el caso de la 

encuesta se requiere información de un grupo socialmente significativo de personas acerca 

de los problemas en estudio, para luego, mediante un análisis de tipo cuantitativo, sacar las 

conclusiones que se correspondan con los datos recogidos (Sabino, 1992). En esta 

investigación se realizaron 17 encuestas utilizando una muestra de juicio, es decir 

seleccionando las personas a encuestar con base en lo que algún experto piensa acerca de la 

contribución que esas unidades o elementos de muestreo en particular harán para responder 

la pregunta de investigación (Salinas y Castro, 2009). 

 

Por parte de ARN, se entrevistaron y encuestaron al Director Programático, la supervisora 

del contrato (Jefa Área Comunidades), profesionales especializados de seguimiento, el jefe 

de control interno, coordinadores y asesores de los Grupos Territoriales; y por parte del 

operador, las personas entrevistadas fueron el director, los coordinadores regionales, los 

profesionales operativos y la directora financiera. La selección de los actores relevantes se 

realizó con base en los siguientes criterios. En primer lugar, el estudio del proceso de 

implementación de Mambrú que se realiza corresponde a una perspectiva top-down, es decir 

de abajo hacia arriba, cuyo énfasis se encuentra en quienes toman las decisiones para definir 

los criterios para tener en cuenta en el proceso de implementación y por ende de su respectiva 

supervisión.  

 

Esto requiere funcionarios con un alto nivel de conocimiento de los procesos licitatorios, 

aspectos técnicos y financieros, los cuales suelen ser los directivos de las entidades y 

profesionales especializados. En segundo lugar, la selección de los actores se realiza a partir 
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de su identificación en fuentes documentales y luego mediante el método de muestreo de 

bola de nieve, a través del cual se solicita las personas ya identificadas que seleccionen otros 

actores claves dentro del proceso de implementación.  

 

En el siguiente esquema se muestran los actores que participan en la implementación de 

Mambrú:
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Figura 2. Mapa de Actores de la Estrategia “Mambrú”. Elaboración propia, 2019 
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Para determinar la relación que establecen los actores involucrados en la Estrategia de 

Mambrú se realizaron entrevistas a profundidad con cada uno de ellos (ver Tabla 9.2). La 

operacionalización de las variables de investigación, aspectos por los cuales se indagó en las 

entrevistas a funcionarios de la ARN y miembros del operador, se dio de la siguiente manera: 

1. Alineación de objetivos: a) conocimiento del objetivo del programa por las partes ; b) 

conocimiento de la existencia de objetivos regionales de Mambrú; c) medios y/o enfoque 

para lograr el objetivo; 2. Coordinación: a) carácter de las relaciones operador-ARN-grupos 

territoriales, b) supervisión y control; Características de las Interacciones a) Número de 

actores, b) frecuencia de la interacción, c) Distribución de recursos, d) poder, en términos de 

acceso a recursos. 3. Reglas contractuales y proceso de licitación 4. Resultados y aprendizaje 

5. De esta manera, hay cuatro variables: alineación de objetivos, coordinación entre las 

partes, tipo de contrato y redes de actores. 

 

El análisis del impacto de la tercerización en la implementación de políticas públicas se 

realizará teniendo como marco la estructura teórica de Chalmers y Davis (2001) , quienes 

analizan esta situación en el gobierno australiano e identifican tres grupos de dificultades 

asociados a: 1) la brecha entre objetivos y resultados de política pública; 2) objetivos en 

conflicto y falta de compromiso de los proveedores de servicios para cumplir los objetivos 

del gobierno y 3) las consecuencias de la introducción de la competencia en la provisión de 

servicios públicos.  

 

Esta investigación parte de la concepción del modelo de implementación top-down (de arriba 

hacia abajo) cuyo énfasis se encuentra en la toma de decisiones y particularmente en quienes 

se encargan de hacerlo. Bajo esta concepción la implementación de políticas públicas se 

entiende como “aquellas acciones efectuadas por individuos (o grupos) públicos y privados, 

con miras a la realización de objetivos previamente decididos” (Van Meter y Van Horn, 1975, 

p. 87). “La decisión se toma arriba y luego fluye hacia abajo en la escala jerárquica, que la 

recibe de manera relativamente pasiva y la implementa” (Ferraro, 2009, p.112). La toma de 

decisiones se realiza a través de un estatuto y examina el grado en que sus objetivos, 

legalmente ordenados, fueron alcanzados en el tiempo y por qué.  
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Sabatier y Mazmanian (1981) sugieren que los aspectos que deben tenerse en cuenta para 

analizar la implementación de políticas públicas se encuentran agrupados en 1) la tratabilidad 

del o de los problemas a los que se dirige el estatuto; 2) la capacidad del estatuto para 

estructurar apropiadamente el proceso de implementación; y 3) el efecto neto de las diversas 

variables "políticas" en el apoyo a los objetos estatutarios. Los factores que serán retomados 

de esta teoría en la investigación son aquellos que se encuentran ligados a la estructuración 

de la política pública por parte del estatuto, es decir los objetivos, las reglas de decisión y la 

integración jerárquica interna y externa de las instancias responsables de la implementación.  

 

Los objetivos claros se refieren a la importancia de contar con directrices comprensibles que 

orienten el proceso de implementación, así como su relevancia compartida ente las partes.  

Las normas de decisión de las instancias responsables de la implementación se refieren a las 

reglas de juego y son importantes en la medida en que limitan o amplían el rango de acción 

de los implementadores. Es importante señalar que el tipo de contrato otorga al operador 

mayor grado de libertad para el cumplimiento de las metas del programa. No obstante, en el 

caso de Mambrú, este parece no haber sido un factor de éxito, debido a que el operador ha 

implementado el programa sin tener en cuenta los lineamientos técnicos de la ARN en su 

totalidad.   

 

De esa manera, con el fin de analizar el comportamiento de aquellos factores que afectan la 

implementación de la Estrategia a partir de su tercerización, se hará énfasis en los 

instrumentos de la implementación de carácter técnico y contractual, por considerarlos claves 

en el proceso de ejecución de Mambrú. Los instrumentos técnicos serán entendidos como los 

aspectos metodológicos necesarios para la implementación de Mambrú, es decir aquellos 

elementos que permiten cumplir las fases de la Estrategia correspondientes a la etapa previa, 

diagnóstico y fortalecimiento de iniciativas juveniles. Estos instrumentos técnicos son 

definidos por Mambrú en el contrato y anexo técnico. Desde el enfoque top-down, las 

políticas públicas definen claramente los instrumentos de acción pública que se han previsto 

para cumplir con los objetivos propuestos.  Para esto, se realizará el análisis de los anexos 

técnicos de Mambrú que constituyen los instrumentos que orientan y guían la 

implementación por parte del operador.  
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Los instrumentos contractuales se conciben como las reglas de juego, expresadas en la 

normatividad y los lineamientos del proceso licitatorio a partir de las cuales se establece la 

relación entre el Estado y el operador. Esto permite conocer con mayor profundidad los 

procedimientos internos que regulan las operaciones e identificar una mayor o menor 

flexibilidad para la actuación e interrelación entre las organizaciones intervinientes en la 

implementación y el cumplimiento de acciones concretas del personal operativo. Aspectos 

como los requisitos que debe acreditar el operador en términos de conocimiento y 

experiencia, así como plazos, términos y obligaciones contractuales, serán contemplados en 

este proceso.  

 

El análisis de los instrumentos técnicos y contractuales será complementado por la revisión 

documental de informes de gestión institucionales, rendición de cuentas, auditorías, anexos 

técnicos, contratos, pliegos de condiciones, entre otros. Como se mencionó anteriormente, 

los criterios que se tuvieron en cuenta para dicha revisión se relacionaron con i) su estrecha 

relación con el proceso de implementación; ii) la capacidad demostrativa, es decir que 

constituyeran evidencia de la hipótesis que se intenta probar en esta tesis; y iii) el acceso a 

las fuentes documentales. Esta tarea tiene como objeto conocer las reglas de juego que 

determinan la interacción entre la red de actores, así como las limitaciones y/o 

discrecionalidad que otorga a cada uno de los participantes en la implementación de Mambrú.   
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4. EL ESTUDIO DE LA INVESTIGACION 

 

CAPITULO 1. TEORÍA DE IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

 

El estudio del proceso de implementación de las políticas públicas hace referencia al análisis 

de la congruencia entre los objetivos planteados y los resultados obtenidos (Van Meter y Van 

Horn, 1975; Pressman y Wildavsky, 1976; Bardach, 1978). Esto permite conocer si las 

decisiones de un Estado se traducen en acciones efectivas y pertinentes para resolver un 

problema o necesidad. La literatura especializada sobre los modelos de implementación 

identifica algunos factores que pueden afectar el desempeño de este proceso, entre los que se 

encuentran, el establecimiento de objetivos claros, la existencia de una teoría causal válida, 

los recursos, la tratabilidad del problema y las características de las agencias 

implementadoras (Sabatier y Mazmanian, 1981; Van Meter y Van Horn, 1975). 

 

 Aunque la elaboración de políticas públicas no es un proceso lineal y está sujeto a 

discontinuidades, en esta investigación, se hará referencia a lo que se conoce como la fase de 

implementación. En esta se llevan a cabo “acciones de individuos o grupos públicos y 

privados que buscan el cumplimiento de los objetivos previamente decididos. Sus acciones 

buscan transformar las decisiones en principios operativos, así como cumplir los cambios 

ordenados por las decisiones políticas (Van Meter y Van Horn, 1975)  

 

El debate sobre la implementación surge en 1976 con Pressman y Wildavsky quienes por 

primera vez abordaron este tema en el análisis de políticas públicas. Estos autores definieron 

este término como “el proceso de interacción entre el establecimiento de metas y las acciones 

generadas para lograrlas” (Pressman y Wildavsky, 1976). La mayor parte de sus teorías están 

basadas en los proyectos de la Agencia de Desarrollo Económico en Oakland, California, 

fundada por el gobierno federal de los Estados Unidos. Aunque normalmente se concedía 

mayor importancia al proceso de planeación, específicamente al diseño y formulación de la 

política, hoy en día la implementación constituye una fase crucial, dado que significa la 

concreción de las acciones previstas. En palabras de André Noel Roth “esta etapa es 
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fundamental porque es ahí que la política…se transforma en hechos concretos, en realidad 

palpable” (2002).  

 

Según Fontaine (2015), Wildavsky fue el primero en interesarse en los vacíos de la 

implementación (implementation gaps) para explicar las fallas en el proceso y las distancias 

entre lo previsto y el resultado final. De hecho, en su estudio de caso en Oakland identifica 

varios elementos relevantes para los estudios de implementación como el consenso en torno 

a los objetivos de la política, recursos e instrumentos que se van a emplear para lograr el 

cometido y las dificultades que genera la participación de una gran cantidad de actores, en lo 

que denominó la “complejidad de la acción conjunta” (Aguilar, 1992). 

 

Otros estudios como los de Van Meter y Van Horn (1975) aportaron definiciones de 

implementación y detectaron varios factores que afectan este proceso. Estos autores, como 

se mencionó en la primera parte del capítulo, tienen una concepción de implementación desde 

la perspectiva top-down al considerarla como un proceso racional que puede ser planeado y 

controlado por los formuladores de la política. Señalaron como condicionantes de la 

implementación a los estándares y objetivos de la política; los recursos; la comunicación 

interorganizacional; las características de las agencias implementadoras; las condiciones 

sociales, políticas y económicas y la disposición de los implementadores para llevar a cabo 

las decisiones de política (Van Meter y Van Horn, 1975).  

 

Con el tiempo surgieron otras corrientes de pensamiento que cuestionaron el énfasis 

excluyente en las decisiones y objetivos de la política, así como en los tomadores de 

decisiones. Las críticas se centraron en el desconocimiento del papel de los implementadores 

de la política, principalmente de los funcionarios que tienen contacto directo con el 

destinatario final. Lipsky (1980), señaló que “las decisiones de los “burócratas de calle”, las 

rutinas que establecen, los dispositivos que inventan para manejar las incertidumbres y 

trabajar bajo presión efectivamente, se convierten en las políticas que ellos implementan”.  

 

También existe otro modelo de implementación inclinado a combinar elementos top-down y 

bottom-up. Su concepción de implementación parte de la suposición de que los 
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implementadores son actores políticos por derecho propio y que el resultado de su esfuerzo 

implica procesos de negociación complicados entre las autoridades centrales y los 

implementadores (Pülzl y Treib, 2007). 

 

En la literatura sobre implementación se han identificado al menos tres generaciones de 

estudios. Las dos primeras corresponden a los enfoques de implementación de políticas 

públicas, reconocidos como top-down y bottom-up, cuyas diferencias se centran en el análisis 

de la implementación desde los niveles jerárquicos y desde abajo, centradas en el nivel 

operativo de la política pública, es decir en el personal que la ejecuta de forma directa.  

 

Como un punto intermedio entre estas aproximaciones y como parte de la tercera generación, 

surgieron teorías híbridas que buscaron superar la división de estas perspectivas, incluyendo 

elementos de las dos teorías en su espectro de análisis. De acuerdo con Hill y Hupe (2014), 

estos teóricos hacen parte de una corriente posmodernista, la cual intenta desarrollar una 

teoría del “hacer” o de la acción.  

 

Hupe plantea una forma distinta de realizar el análisis de la literatura sobre implementación 

de políticas públicas. De esa manera, realiza una clasificación de los estudios de 

implementación en: la corriente principal, neo-implementación, y estudios avanzados. Los 

primeros hacen referencia a la comparación entre las intenciones y los logros para identificar 

el grado de cumplimiento de las metas que se han alcanzado. Los diseños de investigación 

se basan en el estudio de caso y los métodos son sobre todo de carácter cualitativo. 

 

Dentro de lo que otros autores denominan teorías híbridas, Hill y Hupe (2014) se refieren a 

estudios de neo-implementación y avanzados para denominar a los avances recientes en la 

investigación de implementación de políticas públicas. Los primeros, se enfocan en las 

diferentes partes interesadas que influencian los procesos de política a través de los lentes de 

la gobernanza multinivel.  El término gobernanza multinivel se usa para referirse a la 

formulación de una política pública a través de más de un nivel administrativo, pero con la 

adición de un supra nivel, teniendo como ejemplo la Unión Europea, entre una multiplicidad 
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de actores no estatales como las compañías y los grupos de interés, entre los cuales puede 

verse implicada la implementación.  

 

Por su parte, los estudios avanzados de implementación buscan sintetizar un número diferente 

de ideas a través de diferentes disciplinas que constituyen lo que se conoce como la 

aproximación de la “tercera generación”. Actualmente, la implementación se estudia desde 

varias disciplinas, tales como los estudios de administración desde sus diferentes 

perspectivas. Entre estas últimas, están la toma de decisiones y el conflicto organizacional. 

Lo que estos estudios tienen en común es el carácter elaborado de su diseño de investigación. 

Existen dos versiones sobre este paradigma, “hacia arriba” y “hacia abajo”. En este contexto 

Hill y Hupe (2014) señalan dos tendencias contemporáneas en el estudio de la administración 

pública, una referente la nueva administración pública y otra al “desempeño”, las cuales se 

proponen explicar los cambios en la política. 

 

1.1. Implementación top-down 

 

Como representantes clásicos de este modelo de implementación, Pressman y Wildavsky 

(1973).  partieron del supuesto básico, según el cual los objetivos de la política son hechos 

por los tomadores de decisiones del gobierno central. De la misma manera, Sabatier y 

Mazmanian, conciben el análisis de la implementación como “el cumplimiento de una 

decisión política básica, la cual se plasma por lo general en un estatuto, que por lo general 

son normas u órdenes ejecutivas determinantes” (1981, p. 34). Este modelo de análisis de 

implementación implica un énfasis en el nivel de detentadores del poder, quienes tienen la 

capacidad de tomar decisiones y dictar órdenes para ser cumplidas.  

 

En la implementación top-down se parte de una concepción de la tecnocracia gubernamental. 

En este enfoque se realiza énfasis especial en la capacidad que ésta última tiene de generar 

programas y políticas (Vieira, 2012). Por consiguiente, los actores fundamentales son 

aquellos que toman la decisión. Por ese motivo, se dice que la implementación se realiza de 

“arriba hacia abajo”. El modelo jerárquico y sistémico concentra la atención de los analistas 
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en los puntos críticos del mando, el control y la coordinación en los organismos 

gubernamentales (Aguilar, 1992). 

 

El sistema top-down analiza la existencia de 1) metas claras y consistentes articuladas a la 

escala más alta del medio jerárquico; 2) el conocimiento de causas y efectos pertinentes; 3) 

jerarquía clara de autoridad; 4) reglas establecidas desde los niveles directivos y política 

alineada con las reglas; 5) recursos/capacidad de llevar a cabo las órdenes impartidas por los 

niveles más altos.  

 

Desde esta visión, el proceso de la política consiste en que, una vez adoptada la decisión, ésta 

es ejecutada por las unidades administrativas correspondientes. De tal forma, se parte de la 

concepción según la cual la esfera política es la encargada de tomar las decisiones, mientras 

que la esfera administrativa es quien las ejecuta. Tiene como postulados principales la 

primacía jerárquica de la autoridad, la distinción entre el universo político y el mundo 

administrativo y por último la búsqueda del principio de eficiencia (Meny y Thoenig, 1992. 

 

Para Bardach (1978), la implementación es un proceso de ensamblaje de elementos 

requeridos para producir un resultado programático y la interacción de un número de juegos 

interrelacionados. Si se presentan fallas en la implementación se deben a problemas de 

control, el cual se ejerce a través de la negociación, persuasión y maniobra bajo condiciones 

de incertidumbre. Estos pueden producir efectos adversos en el proceso de ensamblaje, entre 

los cuales se destacan cuatro tipos: la diversidad de recursos, especialmente dinero, el cual 

debería ser usado apropiadamente para obtener o crear ciertos elementos del programa; la 

desviación de los objetivos de la política estipulados en el mandato original; la resistencia a 

esfuerzos explícitos y usualmente institucionalizados de controlar el comportamiento 

administrativamente y la disipación de las energías políticas y del personal.  

 

Dentro de la primera ola de estudios de la teoría de implementación top-down se realizaron 

hallazgos importantes. Estos se concentraron en demostrar que el exceso de puntos de 

decisión y de actores que intervienen en la implementación hacen más complejo este proceso. 
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Pressman y Wildavsky (1973)8 hacen énfasis en que los intereses disimiles que puede tener 

cada uno de los actores, afecta el compromiso con las metas del gobierno. Esto hace que 

exista más de una meta y un curso de decisiones, lo que a su vez conlleva a que los objetivos 

de la política pública sean menos claros, teniendo en cuenta los acuerdos a los que se debe 

llegar con el resto de los actores involucrados y la motivación de los actores para continuar 

con la implementación. (Pressman & Wildavsky, 1973, p.  187). 

 

Para Van Meter y Van Horn (1975), la magnitud del cambio en el nivel de consenso que se 

requiere es un aspecto fundamental de la implementación. Esta última será exitosa donde se 

requiere un cambio marginal y existe un alto consenso acerca de la meta a alcanzar. Estos 

autores proponen un modelo compuesto por seis variables que están vinculadas de una forma 

dinámica para producir un resultado de desempeño. 1) estándares de política y objetivos,; 2) 

los recursos e incentivos disponibles; 3) la calidad de las relaciones inter organizacionales; 

3) las características de las agencias implementadoras, incluyendo temas como el control 

organizacional, los vínculos formales e informales  de la agencia con la formulación de 

políticas públicas; 4) el medio social, político y económico 4) la disposición o respuesta de 

los implementadores , involucrando tres elementos : Su cognición (comprensión, 

entendimiento) de la política, la dirección de su respuesta  (aceptación, neutralidad, rechazo) 

y la intensidad de esa respuesta.  

 

Siguiendo el esquema de análisis de Sabatier y Mazmanian (1981), el análisis de la 

implementación consiste en identificar los factores que condicionan el logro de los objetivos 

normativos. A diferencia de los estudios de implementación de la primera generación, las 

variables legales y políticas de nivel macro que estructuran el proceso en su totalidad son 

aspectos relevantes.  

 

                                                             
8 En primer lugar, la gran cantidad de actores involucrados y sus intereses fueron determinantes por varias 
razones: 1) La incompatibilidad directa con otros compromisos, es decir, los participantes podrían estar de 
acuerdo en los méritos de la política a implementar, pero descubrir que es incompatible con otras metas de 
la organización; 2) No hay incompatibilidad directa, pero sí una preferencia por otros programas; 3) Existen 
compromisos simultáneos con otros proyectos; 4) Existe subordinación a otras entidades que no ven la 
urgencia de la implementación de la política pública; 5) Existen diferencias de opinión sobre la jefatura y 
funciones propias de la organización; 6) Existen diferencias legales y de procedimiento entre las agencias 
participantes; 7) Carecer de recursos para apoyarlas. 
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Todos los marcos de análisis propuestos subestiman seriamente la capacidad que puede tener 

una ley para estructurar el proceso de implementación. Esos marcos desatienden la capacidad 

acatamiento, esos marcos desatienden la capacidad de una ley dada para determinar el 

número de instancias de veto o aprobación, el acceso formal de diversos actores al proceso 

de implementación y, hasta cierto punto, las eventuales predisposiciones que hacía 

determinadas políticas puedan tener los funcionarios responsables de la implementación. En 

tercer lugar, ninguno de los marcos de análisis disponibles pone atención explícita a lo que 

podría llamarse la "tratabilidad" o complejidad (tractability) de los problemas a los que se 

dirige una política pública. 

 

1. La tratabilidad de los problemas a los que se dirige el estatuto: hace referencia a la 

existencia de problemas, cuya resolución puede ser relativamente fácil y en otros, 

donde por su complejidad se dificulta plantear alternativas de solución. Esta categoría 

se encuentra determinada por a) La diversidad del comportamiento que se desea 

regular; b) la cantidad de población a la que se le desea modificar el comportamiento; 

c) el alcance de las modificaciones que se quieren lograr.  

 

2. La capacidad del estatuto para estructurar adecuadamente la implementación se 

refiere a la capacidad de la ley para seleccionar las instituciones responsables de este 

proceso, influenciar la orientación política de los funcionarios y generar 

oportunidades de participación a actores no pertenecientes a las agencias. De allí que 

en esta categoría sea fundamental a) la priorización y jerarquización de los objetivos 

normativos; b) una teoría causal válida, es decir una teoría que explique la manera de 

alcanzar los objetivos de la política; c) la cantidad de recursos disponibles; d) el grado 

de integración jerárquica entre las instituciones encargadas de la implementación que 

se refiere a la coordinación de acciones entre las dependencias gubernamentales y 

otras instancias encargadas de este proceso; d) El grado en que las normas de decisión 

de las instancias responsables prestan apoyo a los objetivos normativos; e) el 

compromiso de los funcionarios con el logro de los compromisos planteados y f) las 

oportunidades de participación otorgadas a actores externos favorecen a los 

partidarios de la ley. 
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3. El efecto de las diversas variables políticas en el apoyo a los objetivos. En cada un de 

estos factores existen determinantes que afectan el desempeño del proceso de 

implementación. Se trata de variables no normativas que condicionan la implementación 

y que Sabatier y Mazmanian (1981) resumen como a) transformaciones de las 

condiciones sociales, económicas y tecnológicas que influyen en la realización de los 

objetivos normativos; b) la atención de los medios de comunicación al problema y c) las 

variaciones del apoyo público a los objetivos normativos.  

 

Hasta aquí, la mayoría de las teorías expuestas identifican algunos factores y variables que 

inciden en el proceso de implementación y pueden ocasionar fallas en el mismo. Estos marcos 

de análisis son útiles para explicar el “deber ser” de una política pública en sentido normativo. 

Los teóricos de la perspectiva top-down parten de una decisión política que se tomó en la 

cúspide del sistema político y de allí inician el análisis hacia los implementadores de esta. Su 

meta es construir una teoría general de la implementación con el fin de predecir si 

determinada pieza del eslabón se implementa o no adecuadamente. Además, según esta teoría 

es posible establecer recomendaciones para los formuladores de política con el fin de mejorar 

la implementación. Este modelo asume que el ciclo de política pública puede dividirse en 

fases claramente diferenciadas, lo que hace que no se analice el proceso de política completo, 

sino lo que sucede después de que un proyecto se convierte en ley.  

 

Al ser una perspectiva jerárquica y centralista puede llegar a dejar de lado la importancia de 

otros actores involucrados en el proceso de implementación, dado que no basta con establecer 

objetivos claros por parte de quienes diseñan la política, sino que es fundamental contar con 

aquellos que, en últimas, la implementan. Algunos críticos del enfoque top-down consideran 

que estas teorías no permiten explicar los cambios en las políticas públicas al no contar con 

procesos de aprendizaje que le permitan identificarlos, dejando de lado las acciones y 

agendas de otros actores que se encuentran involucrados en la política.  

 

1.2.Implementación Bottom-up 
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En el segundo de los modelos de implementación conocido como bottom-up (de abajo hacia 

arriba) la atención se concentra en las agencias implementadoras y su personal, así como en 

la manera en que estructuran los resultados de la política (Lipsky, 1980). A través de este 

modelo, las metas, estrategias y actividades deben ser desplegadas con atención especial a 

las personas a las que la política impacta directamente (Vieira, 2012). Se destacan los 

denominados “burócratas de calle” o “burócratas de ventanilla”, quienes tienen 

oportunidades y responsabilidades de control respecto a la prestación del servicio y su 

motivación es crucial. Los diseñadores de la política de “abajo hacia arriba” comienzan su 

estrategia de implementación con los grupos o población objetivo, así como los beneficiarios. 

En efecto, este modelo sugiere que los implementadores siempre tienen un alto nivel de 

discrecionalidad. En este caso, las políticas no sólo están determinadas por los estatutos que 

emanan de los gobernantes o legisladores sino por las decisiones políticas autónomas de los 

actores directamente involucrados en la entrega de la política. 

 

Los “Street Level Bureaucrats” o “burócratas de nivel de calle” fue un término empleado por 

Lipsky (1980) para designar a los agentes o funcionarios públicos que tienen interacción 

directa con los beneficiarios de la política. Son los empleados que trabajan en contacto directo 

con los usuarios de servicios públicos tales como agentes de policía y trabajadores sociales, 

entre otros. Lipsky (1980) mostró que la política de “nivel de calle” crea prácticas y habilita 

a los trabajadores públicos a manejar problemas que encuentran en su trabajo diario. Para 

ello rutinizan procedimientos, modifican objetivos, racionalizan servicios, determinan 

prioridades y limitan o controlan clientelas (Lipsky, 1980). Su importancia radica en que, en 

la mayoría de los casos, son el rostro visible de las políticas públicas y su accionar puede 

determinar el éxito o fracaso de estas.  

 

Este tipo de “burócratas de calle” cuentan con un poder discrecional importante, en la medida 

en que son ellos quienes otorgan determinados beneficios de la política pública. En sus manos 

se encuentra la elegibilidad de los beneficiarios e incluso tienen la facultad de negar el 

favorecimiento de tales medidas a quienes ellos consideren. “Los “burócratas de calle” 

interpretan la elegibilidad o no al acceso de los servicios, descifran el lenguaje de los 

ciudadanos y median en las relaciones de estos con el Estado. En pocas palabras, son 
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responsables de la mediación cotidiana entre gobiernos y ciudadanos” (Salej,Ardila y 

Bragato, 2016, p.122).  

 

Aunque esa discrecionalidad es relativa porque se encuentra enmarcada en un conjunto de 

normas y reglas de la política, los burócratas de calle deben desarrollar estrategias para 

adaptarse al entorno con escasez de recursos e información. Dado que los formuladores de 

las políticas no pueden estar en constante vigilancia de este tipo de funcionarios, ni tampoco 

cuentan con las herramientas suficientes para hacerlo, resulta difícil controlar lo que sucede 

en el marco de la interacción con los ciudadanos.  

 

Para Lipsky (1980), los burócratas de calle cuentan con relativa autonomía debido a que estos 

no siempre tienen los mismos recursos e intereses que las personas que hacen parte del nivel 

directivo. Esto genera resistencia a las órdenes impartidas por parte de los formuladores de 

la política, los cuales pueden negarse a realizar ciertas tareas; cumplir con las 

especificaciones; mantener el mínimo requerido y no comunicar información. 

 

Otro de los aportes al modelo bottom-up fue realizado por Benny Hjern (1982). Para este 

autor, el estudio de la implementación no se centra en los problemas de la política, es decir 

en la manera en que son definidos y abordados por el sistema político formal, sino en la forma 

en que los actores sociales los definen y abordan desde su perspectiva. Los autores han 

propuesto como unidad de análisis grupos formados por personas de distintas organizaciones 

que van a llamar “estructuras de implementación” donde se producen las implementaciones 

más allá de los límites de las distintas organizaciones (Hjern y Porter, 1981).  

 

Las acciones llevadas a cabo dentro de estas se basan en relaciones menos formales donde el 

grupo de actores no representa una entidad legalmente definida, sino que se trata de 

estructuras sociales más dinámicas y cambiantes, las cuales se forman mediante la iniciativa 

de los individuos en relación con un programa. Las decisiones y la participación resultan más 

difusas y basadas en el consenso y la negociación, pasando a un segundo plano las relaciones 

de autoridad y jerárquicas (Hjern y Porter, 1981). 
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La importancia del análisis de Hjern (1982) reside en que el éxito de las políticas públicas 

depende más de las habilidades de los individuos en las estructuras de implementación, que 

en los esfuerzos de las autoridades del gobierno central. En este sentido, tener en cuenta los 

intereses y las necesidades de las personas encargadas de implementar la política pública se 

convierte en un factor de éxito al tener en cuenta de manera más real las condiciones del 

terreno donde se va a ejecutar, así como las dificultades que esto puede representar.  

 

Paul Sabatier señala que “el enfoque bottom-up tiende a sobrevalorar la capacidad de la 

burocracia al nivel de la calle para frustrar los objetivos de los policy-makers” (citado en 

Ramírez, 2011, p. 10). En realidad, esta categoría de actores no es completamente autónoma; 

por el contrario, los implementadores están sometidos a reglas y normas profesionales, 

limitados por los recursos disponibles y por sanciones legales que pueden ser aplicadas por 

incumplimiento. Igualmente, tampoco tienen recursos suficientes para frustrar el proceso de 

la implementación, posiblemente pueden retrasarlos o causar problemas puntuales, pero no 

subvertir plenamente el proceso. 

 

1.3.Implementación- Teoría Híbrida 

 

Dentro de esta corriente, la implementación se entiende como el resultado influenciado por 

los factores del nivel central y local (Gogging,1990). Aunque se intentan integrar aspectos 

de las teorías de implementación top-down y bottom-up, estas son objeto de críticas por parte 

de la perspectiva híbrida por adoptar supuestos reduccionistas y concentrarse sólo en uno de 

los lados del espectro, bien sea en el nivel jerárquico o en los implementadores de la política. 

 

Elmore (1980) es uno de los autores representativos de esta perspectiva; él desarrolló los 

conceptos de forward mapping y backward mapping o diseño prospectivo y retrospectivo. 

El primero parte de la noción de implementación top-down, es decir de la premisa según la 

cual el poder se encuentra en la cúspide de la pirámide. Desde este punto de vista, los 

hacedores de la política del más alto nivel tienen el control último de los factores políticos, 

técnicos y organizacionales que influencian la implementación. En la perspectiva de 
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backward mapping el análisis se centra en la prestación de los servicios, donde los 

implementadores y clientes se encuentran el uno al otro. 

 

Además de esta forma de realizar el análisis de la implementación de políticas públicas, 

Elmore (1980) considera que las organizaciones encargadas de realizar las decisiones 

políticas son determinantes en la concreción de estas últimas. De tal forma, propone cuatro 

modelos de organización9 en los que examina “el funcionamiento de las organizaciones 

públicas (y de su interacción con las organizaciones privadas), así como la averiguación de 

los diversos modelos de estructuración y funcionamiento que están en la base de las 

organizaciones” (Aguilar, 2007).  

 

De manera similar, Scharpf (1997) propone un enfoque denominado institucionalismo 

centrado en los actores. En su estudio “analiza la influencia de las instituciones sobre las 

percepciones, las preferencias y las capacidades de actores individuales o colectivos y, por 

otro, sobre las formas en que estos actores interactúan” (Scharpf, 1997). Para este autor, las 

instituciones son la principal fuente de información de los actores, así como el factor que más 

influye sobre sus decisiones. De allí que las instituciones generan incentivos para realizar 

ciertas estrategias de acción y evitar que otras ocurran.  

 

De esta manera, la tendencia a involucrar elementos tanto del enfoque top-down como 

bottom-up se hace evidente en las teorías híbridas. Dejar fuera del espectro de análisis las 

decisiones de política pública en el más alto nivel o excluir del impacto que estas tienen en 

los implementadores de esta significaría excluir variables claves del estudio de la 

implementación. Estas aproximaciones teóricas son más pragmáticas y permiten superar 

divisiones que no contribuyen al análisis de la implementación desde el mismo proceso de 

formulación de políticas públicas.  

 

Ahora bien, es importante preguntarse qué sucedería con la implementación en caso de que   

los implementadores no sean funcionarios de la administración pública y no tengan 

                                                             
9 Los cuatro modelos organizacionales que Elmore establece son: la Administración de sistemas, el proceso 
burocrático, el modelo del conflicto y la negociación y el modelo de desarrollo organizacional.   
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subordinación jerárquica a las órdenes de sus superiores. La administración pública 

tradicional se regía por una organización jerárquica en la cual cada funcionario tenía unas 

responsabilidades claramente delimitadas, reguladas mediante reglas escritas y mecanismos 

de control vertical. 

 

Sin embargo, el Estado tuvo que cambiar su forma operativa con la intención de ser más 

eficiente, flexible y adaptarse a las condiciones de un entorno caracterizado por la 

globalización con el fin de responder a las demandas sociales y resolver los problemas 

públicos. A partir de los años 80, se produjo un fenómeno conocido como “la flexibilización 

del mercado laboral” a partir del cual se generaron prácticas como la subcontratación de 

servicios, tareas y personal con otras empresas, relocalización de la producción, 

contrataciones temporales de personal, entre otros aspectos. 

 

Esto significa que la implementación en manos de un tercero, que no es el Estado, puede 

ocasionar que los implementadores, al tener relaciones más laxas con este y criterios de 

profesionalización distintos, no compartan las metas del “principal” y no las cumplan de 

manera apropiada, si obedecen a sus propias estrategias, un comportamiento al que se le ha 

denominado como “eludir” (Amagoh, 2008). En el mismo sentido, esta situación aumenta la 

probabilidad de que el “agente” se comporte en formas que fortalecen el oportunismo. Esto 

requiere de nuevas formas de administración pública, en las que el Estado, pese a seguir 

siendo un actor preponderante, logre coordinar sus acciones con otros actores para el logro 

de la eficiencia sin que esto dañe los objetivos sociales de las políticas públicas (Matas y 

Codina, 2006).  
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 CAPITULO 2. LA TERCERA VÍA 

 

A partir de la crisis del Estado de bienestar y las dificultades de este para satisfacer las 

demandas sociales, se empieza a cuestionar el papel del Estado como proveedor directo de 

los servicios públicos (Lewis y Surender, 2004). Por esa razón y con el fin de racionalizar el 

gasto público y mejorar la calidad en la prestación de los servicios públicos, se asigna la 

implementación de políticas públicas a actores privados y del tercer sector. Esto ha hecho 

que el Estado deba relacionarse con redes de actores que generan patrones de interacción, 

ocasionando mayor complejidad en la coordinación, realización de acciones y cumplimiento 

de metas (Howlett, Mukherjee y Koppenjan, 2017).  

 

Teniendo en cuenta las falencias de los modelos de Estado de bienestar y neoliberal, Giddens 

(2013) sostiene que no se trata de escoger uno de estos, sino de establecer una Tercera Vía10, 

la cual describe como la renovación de la socialdemocracia. Este modelo concibe la sociedad 

civil, la economía y el mercado como aliados iguales e interdependientes en la provisión de 

bienestar y el reto para el Estado es mantener el equilibrio entre cada uno de estos.  

 

En materia de políticas públicas, la tercera vía busca optimizar los recursos haciendo 

eficiente el gasto público. Por esa razón, el Estado realiza alianzas con terceros que le 

permitan obtener este objetivo. Desde la perspectiva de la tercera vía, el Estado no puede 

asumir más el monopolio de la experiencia y los recursos necesarios para gobernar y debe 

considerar la existencia de instituciones interdependientes desde lo público, privado y 

sectores voluntarios. Los servicios son ampliamente financiados por el Estado, pero 

entregados por estructuras privadas o voluntarias en una lógica de comprador-proveedor. En 

la economía, la atención se ha centrado en el surgimiento flexible de compañías en red 

vinculadas a otras a través de alianzas estratégicas y sociedades con valor agregado. 

 

Además de la eficiencia económica, las alianzas que el Estado hace con otros actores del 

sector privado se realizan porque generan: mayor acceso a la experiencia del sector privado; 

                                                             
10 Como principales representantes de la tercera vía se destacan Tony Blair en Inglaterra, Schröder 

en Alemania y los “Nuevos Demócratas” como Bill Clinton en Estados Unidos. 
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el incentivo de minimizar los costos impuestos por operar en un ambiente comercial; y el 

significativo mejoramiento del desempeño del sector privado a través de la innovación y las 

habilidades gerenciales (Shaw, 2004). La tercerización y las alianzas público-privadas 

usualmente se justifican por la escasez de recursos públicos y ganar acceso al know-how y 

habilidades de gerencia de proyectos (Nannan, 2014). De esta manera, la tercera vía sostiene 

que se alcanza mayor cobertura de servicios esenciales con los más altos estándares de 

calidad. Así se cumple con el principio de “value for money”, el cual significa “valor por el 

dinero” a través de la combinación más ventajosa entre costo, calidad y sostenibilidad para 

cumplir con los requerimientos del cliente (Whitfield, 2001). 

 

Por otra parte, en las alianzas que realiza el Estado con terceros, se espera que estos acepten 

gran parte de los riesgos de asumir un contrato con el Estado, tales como los cambios en la 

legislación (Corner, 2006). Para la tercera vía, el sector privado maneja de manera más 

efectiva el riesgo involucrando la anticipación, preparación y mitigación de resultados 

adversos, sin erradicar o impedir innecesariamente tomar riesgos que pueden ser beneficiosos 

(Bevir y O’Brien 2000) El riesgo bien manejado presenta oportunidades para innovar, 

experimentar y desarrollar nuevas ideas donde formas tradicionales de trabajo no pueden 

generar un cambio real.  

 

Al mismo tiempo el proceso de modernización del Estado, especialmente la introducción de 

la Nueva Gerencia Pública ha implicado el establecimiento de nuevas reglas de juego basadas 

en la descentralización, “contractualización” y mercantilización, lo que ha producido una 

ruptura de las grandes burocracias asociadas con el Estado de bienestar (Barrientos y Powell, 

2004). La “contractualización”, es decir la subcontratación, externalización o tercerización, 

como se verá más adelante, es una de las prácticas extendidas en el marco de la tercera vía. 

A través de esta se establece un contrato con una empresa privada para entregar un producto 

o un servicio público y el Estado tiene la función de supervisar dicha entrega. Esto ha 

generado que el Estado deba interactuar con una multiplicidad de actores que tienen intereses 

y preferencias distintas.  
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A través de la contractualización y la descentralización se han trasladado competencias del 

Estado a otros actores. Esta situación ha producido una fragmentación, generando la 

necesidad de promover estrategias de coordinación a través de sociedades de trabajo entre 

sectores públicos y privados, dentro de lo público y entre los sectores público y 

organizaciones del tercer sector (Lewis y Surender, 2004). Tales asociaciones son un rasgo 

característico de la gobernanza de la tercera vía en la que buscan superar la fragmentación 

producida por las reformas neoliberales. De allí que la implementación de políticas públicas 

en condiciones de incertidumbre y en el marco de la tercera vía requieren reforzar prácticas 

de monitoreo y auditoría, como mecanismos de la administración pública de verificar los 

resultados de desempeño.  

 

Es importante señalar que las alianzas público-privadas no se encuentran exentas de 

conflictos de intereses. Esto teniendo en cuenta el propósito de hacer el mejor uso de las 

habilidades, conocimiento del sector privado y su inevitable interés de generar réditos 

económicos, en contraste a los deseos del Estado de cumplir con el bienestar público. Esto 

se encuentra estrechamente relacionado con la teoría de la Gobernanza, la cual es una forma 

de regulación de las relaciones entre los actores sociales, políticos y económicos, en el ámbito 

de la acción pública (Fontaine, 2015). El Estado ya no tiene el control absoluto, sino que 

utiliza la gobernanza para coordinar acciones con múltiples actores en un sistema disperso. 

De ahí que se haya proliferado el enfoque de la gobernanza a través de redes como una 

alternativa a los mercados y a los procesos jerarquizados. Sin embargo, la gobernanza no 

significa la ausencia del Estado, sino su cambio de forma. Los actores estatales que participan 

en las redes de políticas tienen un papel especial y privilegiado al tener mecanismos 

fundamentales de intervención como las acciones ejecutivas y legislativas.                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

“Los problemas de gobernanza son problemas de coordinación de la acción pública, 

que aluden a la capacidad de adaptación del Estado, no solamente la viabilidad del 

gobierno (la gobernabilidad), sino sus cualidades, su eficiencia, su profesionalismo, 

etc…” (Fontaine, 2015). 

 

2.1.Tercerización 
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El proceso de “tercerización” se conoce también como “externalización”, “contracting out” 

u “outsourcing”. Este consiste en “la contratación de parte de la producción de los servicios 

con agentes externos a la organización, con o sin ánimo de lucro, con el objetivo de lograr 

mayor eficiencia” (Matas y Codina, 2006). Tiene su origen en el ámbito empresarial y es una 

de las herramientas de la Nueva Gerencia Pública y de manera más progresista de la Tercera 

vía. Desde esta última perspectiva, el Estado requiere de alianzas con actores privados y del 

tercer sector para disminuir los costos y mejorar la calidad de la provisión de los servicios 

públicos.  

 

La tercerización se realiza partiendo de la premisa según la cual el sector privado es más 

eficiente que el sector público, debido al principio de libre competencia en que se encuentra 

inmerso el primero. Así, la prestación de servicios por parte de un tercero provee una ventaja 

comparativa al obtener la experiencia y conocimientos especializados para realizar una tarea 

determinada.  

 

Aunque, en teoría, un amplio rango de acciones que provee el Estado pueden ser 

externalizadas, existen recomendaciones con el fin de que las instituciones que deciden 

tercerizar un servicio público delimiten sus actividades “core” o “core business”, es decir 

aquellas acciones estratégicas que no deben ser objeto de contratación externa. Estas se 

refieren a actividades distintivas y críticas del Estado para su rendimiento organizativo en las 

que se debe concentrar la inversión o gestión.  

 

De acuerdo con Sabaté (2000), existen dos tipos de externalización, competitiva, cuyo 

objetivo es resolver la escasez temporal de recursos o las variaciones de capacidad y de 

cooperación, la cual busca aprovechar determinada especialización del proveedor.  Es común 

que se emplee la externalización competitiva, con el fin de cubrir ciertas falencias del Estado.  

 

En la literatura especializada, existen argumentos a favor y en contra de la externalización, 

así como análisis acerca de las implicaciones de este proceso en la implementación de 

políticas públicas. Para Griffith y Figgis (1997), las ventajas de la tercerización se concentran 
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en la reducción de costos; incremento de la rendición de cuentas por parte de los proveedores 

de servicios a través de especificaciones contractuales y medición de desempeño; mejor 

trabajo y prácticas de administración; acceso a mayor conocimiento; habilidades y 

tecnología, mejor uso del capital y equipo; mejor calidad en el servicio; mayor flexibilidad 

en los servicios, desarrollo de la industria local y pocas dificultades en las relaciones 

industriales.  

 

Las principales críticas del proceso de tercerización se encuentran relacionadas con la 

selección adversa del proveedor a quien se adjudica el contrato de externalización; 

condiciones de información imperfecta, lo cual compromete la habilidad de las agencias del 

Estado para monitorear adecuadamente la calidad de los servicios que están siendo 

entregados; el problema del principal-agente; la categorización del ciudadano como 

“cliente”; la reducción de los niveles de rendición de cuentas de los servicios contratados por 

el gobierno, pérdida de control del gobierno de los servicios contratados, reducciones en la 

calidad de los servicios, los costos de externalizar y afectan los niveles de empleo, los salarios 

y las condiciones laborales de los empleados de los contratistas.  

 

La tercerización establece nuevas reglas de juego entre el Estado y otros actores a través de 

contratos. Partiendo de los presupuestos de la tercera vía, el objetivo es que se generen redes 

de actores que cooperan y coordinan sus acciones. En este sentido, la tercerización establece 

prácticas asociadas a un modelo de gobierno interactivo en el que "los acuerdos con los que 

tanto los actores públicos como los privados, persiguen solventar problemas sociales o crear 

oportunidades sociales"(Kooiman, 2004, p. 2). 

 

No obstante, este tipo de acuerdos no se dan en escenarios de información perfecta, sino que 

esta tiende a ser asimétrica. Las asimetrías son producto de la propia forma de gestión en la 

que se carece de información sobre la evaluación de los costos y calidad, de la mayor 

experiencia del sector privado en la negociación y la gestión contractual, así como de la 

especialización de la organización externalizadora. Esto aumenta la probabilidad de que el 

agente se comporte de ciertas formas en las cuales puede fortalecer el oportunismo. 
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Olson (1971) señala que a menos que el número de individuos en un grupo sea bastante 

pequeño, exista coerción u otro dispositivo especial que haga que los individuos actúen en 

pro de ese interés común, los individuos racionales e interesados no actuarán para obtener 

sus intereses comunes o de grupo. De allí que el Estado incorpore incentivos en los contratos 

de tercerización con el fin de promover la cooperación entre las partes. De lo contrario, los 

objetivos de los actores entran en conflicto, generando falta de compromiso de los 

proveedores de servicios con las metas del gobierno. 

 

Las diferencias en la priorización de objetivos pueden surgir de dificultades en la 

comunicación entre el gobierno y los proveedores privados. Cuando los mecanismos de 

comunicación son insuficientes o las metas no se transmiten efectivamente, las 

organizaciones contratadas trabajan por objetivos que no son compartidos por el principal. 

Las directrices entran en conflicto cuando provienen de más de una fuente, generando 

rivalidad y competencia entre las prioridades.  

 

Teniendo en cuenta que las interacciones que se dan en la tercerización incluyen un amplio 

número de actores en red y superan la esfera de lo público, el Estado pierde control del grado 

del cumplimiento del contrato. Esto genera, según las teorías de elección pública y de 

principal-agente, costos de transacción, dado que el Estado incurre en mayores costos para  

supervisar las interacciones con otras organizaciones o las que realizan autoridades para 

vigilar a sus áreas subordinadas.  

 

La pérdida del control del gobierno de los servicios contratados hace referencia a que las 

cadenas de mando y las responsabilidades en la gestión de las políticas públicas se vuelven 

difusas, debido a la multiplicidad de actores involucrados en el proceso de externalización. 

De esa manera, resulta saber si se hace responsable al tercero encargado de la implementación 

o al responsable de seleccionar a ese operador. Por esa razón, la tercerización ha difuminado 

las cadenas de mando y las responsabilidades en la gestión de las políticas públicas  

 

En el marco de la tercera vía, el control de las políticas públicas escapa a la esfera estatal y 

más bien busca promover la coordinación con los distintos actores involucrados mediante 
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redes. El propósito de la tercera vía es provocar cambios que empujen al gobierno a descubrir 

nuevas formas de cooperación con la sociedad civil, con miras a realizar tareas comunes y 

“negociar y movilizar coaliciones de interés para alcanzar propósitos comunes” (Benington, 

2011, p. 37).  

 

La contractualización de la provisión estatal ha cambiado la relación entre los individuos y 

el Estado, creando consumidores de los servicios públicos, más que ciudadanos con un interés 

colectivo en las instituciones sociales. Matas y Codino (2006) denominan a este fenómeno 

isomorfismo mimético, el cual consiste en que no sólo se considere a los ciudadanos como 

clientes, sino también que el logro de la eficiencia afecte los objetivos sociales de los 

servicios públicos.  
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CAPITULO 3. REDES DE POLÍTICA PÚBLICA 

 

El enfoque de redes de políticas públicas o Policy Networks (en inglés), tiene como objetivo 

explicar “el cambio de relaciones jerárquicas entre un actor que gobierna y un sistema 

gobernado, a unas relaciones más complejas entre actores que gobiernan de manera 

interdependiente” (Rieker y Tahboula, 2015, p.57). Las redes de políticas públicas se 

entienden como: 

 

 “los arreglos de vínculos formales institucionales e informales entre actores 

gubernamentales y otros, estructuradas alrededor de intereses negociados y 

compartidos en la formulación e implementación de las políticas públicas. Estos 

actores son interdependientes y la política emerge de las interacciones entre 

ellos” (Marsh y Rhodes, 1990, p. 295)  

 

Las Policy Networks se conciben, por un lado, como intermediación de intereses, empleando 

este término como un concepto genérico que se aplica a todos los tipos de relaciones entre 

actores públicos y privados (Börzel, 1997) y, por otro, como forma de gobernanza, es decir 

como un tipo específico de interacción pública-privada en política pública, basada en la 

coordinación no jerárquica, opuesta a la jerárquica y al mercado como dos modos 

inherentemente distintos de gobernación (Börzel, 1997). 

 

3.1. Policy Networks como intermediación de intereses  

 

La explicación acerca de la manera como el Estado interactúa con otros grupos de interés en 

el proceso de elaboración de políticas públicas tiene antecedentes importantes en las teorías 

pluralistas, elitistas y corporativistas. Estas teorías analizan la distribución de poder en los 

grupos de interés que conforman la sociedad y la forma en que inciden en el Estado para el 

establecimiento de determinados temas de política pública. 

 

Para el pluralismo, la política y la toma de decisiones se llevan a cabo principalmente en el 

espacio gubernamental, no obstante, muchas organizaciones no gubernamentales utilizan sus 
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recursos para ejercer influencia en este proceso. Robert Dahl (1967) sostiene que en la 

sociedad existen múltiples centros de poder o una pluralidad de grupos de interés, ninguno 

de los cuales es completamente soberano. Incluso dentro del Estado, los distintos actores 

políticos se ven con frecuencia muy constreñidos los unos con los otros. 

 

Esta teoría fue objeto de críticas por parte del elitismo y el corporativismo, los cuales sugieren 

que el pluralismo homogeniza la problemática de los grupos de interés al no tener en cuenta 

que la distribución del poder no se da de forma igualitaria, lo que genera el dominio de unos 

grupos sobre otros. De esa manera, en el corporativismo, el sistema de intermediación de 

intereses está organizado en grupos limitados que fueron creados o autorizados por el Estado. 

Por ende, el proceso de producción de políticas públicas es el resultado de la interacción entre 

el Estado y los grupos de interés reconocidos por él mismo (Hernández, 1999, p.52). 

 

En una línea de pensamiento similar, el elitismo sostiene que el poder se concentra en torno 

a sectores que representan a la clase dominante y que la única apertura a grupos “no 

poderosos” es permitida cuando dichas demandas se alinean con las creencias e intereses de 

las élites dominantes. Bajo esta concepción existe un número limitado de grupos 

privilegiados, cuyas relaciones con el gobierno son estrechas. Así, el poder sería una 

propiedad permanente de ciertas élites.  

 

A raíz de las críticas de los modelos pluralistas, elitistas y corporativistas han surgido 

diversos modelos y etiquetas para designar las relaciones entre el Estado y otro tipo de 

actores, entre las que se encuentran, los subgobiernos, triángulos de hierro y subsistemas. De 

acuerdo con Börzel, esto puede resultar confuso porque a menudo utilizan términos distintos 

para emplear el mismo fenómeno. Por esa razón, se esbozarán brevemente sólo algunas 

aproximaciones a cada uno de los conceptos.  

 

3.1.1. Subgobiernos  

 

Desde la teoría de subgobiernos ningún gobierno ejerce el poder solo, hay grupos que apoyan 

o vetan una política pública. Por esto, el juego político que existe entre los grupos es el que 
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impulsa decisiones o vetos a las distintas políticas. El gobierno no gobierna solo, lo hace con 

la participación de distintos grupos sociales (Truman, 1951). El término “subgobiernos” se 

emplea para designar “aquellos grupos de individuos que efectivamente toman la mayor parte 

de las decisiones rutinarias en un área considerable de política” (Ripley y Franklin, 1982). El 

énfasis en esta literatura es que pocos grupos privilegiados con relaciones cercanas con los 

gobiernos hace las políticas públicas y en tanto este constituye el subgobierno, excluye otros 

intereses.  

 

3.1.2. Triángulos de hierro 

 

El término ‘triángulo de hierro’ señala una fuerte cooperación entre grupos de interés 

específicos, el servicio civil que trabaja en áreas de política específicas y especialistas 

parlamentarios. Enfatiza las relaciones estrechas entre comités del congreso, representantes 

de los grupos de presión y partes del servicio civil. Los triángulos de hierro enfatizan en la 

naturaleza herméticamente organizada y estable de las relaciones entre los actores. El 

gobierno está compuesto por diversos subgobiernos que, a su vez, están integrados por 

triángulos de hierro. Dichos triángulos de hierro son relaciones estables entre los actores del 

esquema 

  

3.2. Redes de política pública 

 

Marsh y Rhodes (1992) define la red de políticas públicas como un grupo de complejas 

organizaciones conectadas unas con otras por dependencia de recursos. Las redes pueden 

variar dependiendo de la cercanía de las relaciones y los niveles de integración entre los 

actores. En este sentido, Rhodes plantea una tipología teniendo en cuenta, además, el tipo de 

miembros y la distribución de recursos en la red. De esta manera, denomina “comunidades 

de política” o Policy Communities a las redes que implican relaciones cercanas entre sus 

miembros.  En el otro extremo, se refiere a las “redes temáticas” o Issue Networks, las cuales 

implican relaciones mucho menos cercanas entre sus miembros. De tal forma, mientras más 

estructurada es una red de actores, más orgánicas son las relaciones entre sus miembros. En 
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caso contrario, las relaciones son totalmente inorgánicas y se activan en función de la 

coyuntura o de la apertura de ventanas de oportunidad (Fontaine, 2015). 

 

De acuerdo con Marsh y  Rhodes (1992) una Policy Community tiene como características 

un número limitado de participantes con algunos grupos conscientemente excluidos; 

interacción frecuente y de alta calidad entre todos los miembros de la comunidad en todos 

los asuntos relacionados a los temas de política; consistencia en valores, membresía; 

resultados de política que persisten en el tiempo; consenso con la ideología, valores, amplias 

preferencias de política compartidas por todos los participantes e intercambio de relaciones 

basadas en todos los miembros de la Policy Community controlando algunos recursos. Así, 

la interacción básica implica negociación entre los miembros con recursos. Hay un balance 

de poder, no necesariamente donde todos los miembros se benefician del mismo modo. Por 

su parte, las Issue Networks están caracterizadas por un número mayor de participantes; 

interacción fluctuante y acceso por parte de varios miembros; interacción basada en consulta, 

más que en negociación; poder desigual en la relación en la cual hay muchos participantes 

que pueden tener pocos recursos o difícil acceso a estos.  

 

Las redes de políticas públicas, por tanto, se refieren principalmente a organizaciones 

complejas conectadas con otras por dependencias de recursos, y distinguidas de las demás 

con rupturas en la estructura de dependencias de recursos (Benson, 1982, p. 148). En el 

análisis de las comunidades de políticas públicas, Rhodes (1992) sugirió que la atención 

debería prestarse a los recursos que los actores tienen a su disposición, los sistemas de valores 

que se aplican en una comunidad de políticas públicas en particular y a las reglas del juego y 

estrategias que son utilizadas. 

 

Los arreglos normativos determinan la manera en que establece la relación entre los actores 

de la red. Las reglas juegan un papel importante en el desarrollo de los procesos de la política. 

Las reglas habilitan a los actores para partir de mínimos acuerdos institucionales para su 

interacción. Esto reduce los costos de transacción y simplifica la colaboración (Klijn y 

Koppenjan, 2000). 
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En tal sentido, los arreglos contractuales también constituyen constreñimientos para la forma 

en que se dan las interacciones entre los actores de la red. Las reglas desarrolladas regulan el 

comportamiento de los actores y la distribución de los recursos en la red y esto también 

influencia las interacciones dentro de la red.  La distribución de recursos y las reglas se 

forman gradualmente a partir de las interacciones, pero son consolidadas y alteradas en esas 

mismas interacciones. Así las redes de política creadas forman un contexto dentro del cual 

los actores actúan estratégicamente. También las reglas pueden operar para dar ventaja a 

algunos por sobre  otros. Esto implica que las reglas han sido formadas durante interacciones 

tempranas (Klijn y Koppenjan, 2000).  

 

El enfoque de redes asume que los actores son mutuamente dependientes. Los actores no 

pueden alcanzar sus objetivos sin los recursos que poseen los otros actores. Los patrones de 

interacción entre los actores emergen alrededor de los problemas de política y grupos de 

recursos y estos patrones adquieren un grado de sostenibilidad a causa de la limitada 

capacidad de sustituir esos recursos (Klijn, 1996). Los actores reconocen que ciertos recursos 

son necesarios o relevantes para la realización de los resultados de la política. Estos recursos 

proveen a los actores de poder de veto. Entre más grande es el poder de un actor, más 

indispensable es el actor para el juego de política.  

 

El desarrollo teórico de Marsh y Rhodes (1992) fue fundamental debido a que pusieron en 

evidencia “la necesidad de integrar dos aspectos separados pero relacionados que afectan los 

resultados de las políticas: la estructura de la red y la interacción de los actores en la red 

(Zurbriggen, 2011). La red es estructural porque prescribe los asuntos que son discutidos, 

cómo deben ser tratados, posee un conjunto distintivo de reglas y contiene imperativos 

organizacionales. Pero al mismo tiempo, los agentes eligen determinadas opciones, negocian 

determinadas políticas y pueden romper determinadas redes. Los agentes interpretan, 

construyen y reconstruyen las redes (Zurbriggen, 2011). Por tanto, las redes no son 

permanentes, pueden cambiar en parte en función de las decisiones estratégicas de los agentes 

dentro de la estructura, y estas decisiones  

 

2.3.Redes de política pública como gobernanza  
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Este enfoque se ha desarrollado principalmente en Alemania a partir de los trabajos de 

Mayntz, Scharpf, Schneider y Kooiman, pero también a partir de estudios sobre gobernanza 

local de R.A.W Rhodes. El enfoque de redes de política pública como gobernanza involucra 

descripciones más amplias de las redes de política con respecto a formas específicas de 

interacción entre el Estado y la sociedad civil, las cuales están basadas en formas de 

coordinación no jerárquicas.  

 

Existen dos aplicaciones del enfoque de redes como Gobernanza, uno que enfatiza en el 

análisis de los actores, intereses y recursos y otro en el estudio de los patrones, vínculos e 

interacción, es decir que hace énfasis en el proceso y estructura. En la primera de estas 

visiones los vínculos que se establecen entre los diferentes actores que conforman la 

estructura de gobernanza, se convierten en el punto de referencia para el cálculo de 

estrategias, particularmente de los actores. En esta perspectiva las redes son estructuras 

institucionales no jerárquicas en la que los actores se coordinan para alcanzar objetivos 

comunes. La segunda aplicación del concepto de redes en la escuela de gobernanza, más que 

centrarse en los actores, tiene como unidad de análisis los patrones de vínculos e interacción 

y se enfoca en el proceso y estructura a través del cual la elaboración de políticas públicas se 

organiza en forma de gobernanza.   

 

En la primera aproximación los actores tienen preocupaciones e intereses políticos que 

ejercen influencia en la resolución de problemas de la sociedad por medio de la política de 

acuerdo a sus intereses e influencia, los cuales no son solamente subjetivos, sino que 

dependen de patrones generalizados de percepción (ideologías, sistema de creencias). 

Además, los actores no actúan de forma completamente autónoma y sin restricciones, sino 

que siempre están implicados en arreglos socio-estructurales e institucionales 

 

“Los actores que tienen interés en la elaboración de ciertas políticas públicas y quienes 

disponen de recursos requeridos para la formulación, decisión o implementación de la 

política, forman uniones para intercambiar esos recursos” (Leifeld y Schneider 2012, p.2.). 

Las uniones, que difieren en su grado de intensidad, normalización, estandarización y 
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frecuencia de interacción, constituyen las estructuras de una red. Estas “estructuras de 

gobernación” de una red, determinan, a su vez, el intercambio de recursos entre los actores. 

“Forman puntos de referencias para los cálculos de los actores de costos y beneficios de 

estrategias particulares” (Leifeld y Schneider 2012, p.2). Así, el análisis de Policy Networks 

conduce a extraer conclusiones sobre comportamiento de los actores. 

 

En la segunda aplicación de Policy Networks como gobernanza, el concepto de redes se 

entiende como un conjunto de relaciones interorganizacionales, las cuales se centran en la 

estructura y procesos a través de los cuales la elaboración de políticas públicas se organiza. 

Las Policy Networks se conciben como una forma particular de gobernación en los sistemas 

políticos modernos (Leifeld y Schneider 2012; Kooiman 1993; Mayntz 1994). El punto de 

partida es la suposición de que las sociedades modernas están caracterizadas por 

diferenciación social, sectoralización y crecimiento político que conduce a la sobrecarga 

política y “gobernación bajo presión” (Jordan y Richardson, 1983). 

 

Adam y Kriesi (2007) discuten que las Policy Networks denotan “una nueva forma de 

gobernanza caracterizada por el predominio de relaciones informales, descentralizadas y 

horizontales.  Kickert 1997) define Policy Networks como “patrones de relaciones sociales 

entre actores interdependientes más o menos estables, las cuales toman forma alrededor de 

los problemas de política pública o programa de política”. 

 

De acuerdo con Klijin (1996), las Policy Networks presentan tres características: la primera 

corresponde a la interdependencia, la cual señala el hecho según el cual las redes desarrollan 

y existen a causa de las interdependencias entre actores. La segunda muestra que todos los 

actores tienen sus propias metas y estrategias. La implicación es que las acciones estratégicas 

y las metas a priori no son impuestas a los actores por un único actor central que concentra 

todo el poder. La tercera característica es que estas redes están compuestas de relaciones de 

una naturaleza más o menos duradera entre actores. 

 

Combinando la autonomía de los actores, típica de los mercados, con la habilidad de las 

jerarquías para perseguir los objetivos seleccionados y controlar sus consecuencias 
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anticipadas, los Policy Networks pueden superar los mayores problemas de la coordinación 

horizontal: 1) las redes pueden producir intencionalmente resultados colectivos a pesar de los 

intereses divergentes de sus miembros, a través de la negociación voluntaria (Kenis y 

Schneider 1991; Mayntz 1994). 

 

Esta segunda perspectiva concibe entonces a las redes como una respuesta a los problemas 

de eficacia de las políticas públicas, en el sentido que ante la atomización de recursos para la 

solución de problemas públicos el Estado se reconfigura en sus procesos e instituciones de 

manera distinta a las soluciones propuestas derivadas del mercado y la jerarquía.  

 

Es importante señalar que este enfoque no está exento de falencias. Si bien es cierto que las 

redes buscan superar las deficiencias de los sistemas jerárquicos para promover la 

cooperación, estas no sustituyen al Estado del todo, ni a las instituciones formales. El enfoque 

de redes como intermediación de intereses resta importancia a la influencia de las reglas de 

juego en conceptos como los de Policy Communities y Policy Issues. Estos conceptos 

responden a modelos ideales de redes de políticas, que dejan de lado la relación entre 

estructuras a nivel institucional y la manera como estas determinan las interacciones entre 

los actores.  

 

Aunque se ha señalado que la gobernanza se encuentra en oposición a las formas jerárquicas 

de gobierno, es importante destacar, como ya se ha mencionado, que esto no significa que el 

Estado haya perdido importancia, dado que las leyes y la legislación que se establece a través 

de este determinan el comportamiento de las redes de actores. Esto significa que las 

transformaciones en la gobernanza han hecho al gobierno “horizontal” en términos de la 

búsqueda de coordinación e integración de acciones con otros actores no gubernamentales 

para la provisión de servicios, a través de burocracias jerárquicas y tradicionales (Hill y Lynn, 

2000). Entonces no se trata de que las relaciones de tipo “horizontal”, hayan reemplazado a 

las de carácter “vertical”, sino que estas últimas se han sumado al ejercicio de gobierno”. 

 

El estudio de las redes permite comprender que la implementación de políticas públicas tiene 

lugar en escenarios donde existen una multiplicidad de actores y ambigüedad en cuanto a las 
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preferencias, información y estrategias de estos. En consecuencia, el proceso de 

implementación está determinado por la interdependencia entre los actores a partir del 

intercambio de recursos e información. Esto hace que la implementación sea un proceso 

dinámico en el que los objetivos iniciales pueden transformarse sustancialmente cuando se 

ponen en práctica.  

 

Las redes se consideran nuevas formas de coordinación intermediarias emanadas del proceso 

de diferenciación funcional de los subsistemas (Luhman, 1987).  Teniendo en cuenta esto, 

desde la teoría de redes, los problemas de implementación se centran más en las dificultades 

de coordinación y cooperación entre los actores, que en la falta de control por parte del 

Estado. Más aún importante, el enfoque de redes busca analizar cómo se establece la 

interacción entre los actores, es decir a partir de reglas, rutinas informales, vínculos 

organizacionales. De esta manera, la teoría de redes permite indagar hasta qué punto las 

reglas de juego, las tradiciones estatales, los arreglos constitucionales, la estructura 

burocrática y la cultura política inciden en el proceso de implementación de políticas 

públicas.  

 

En el caso que ocupa esta investigación, justamente la teoría de redes es útil para dilucidar si 

el entramado de “reglas de juego” que se establecen en la etapa precontractual y contractual 

de la implementación de Mambrú con el fin de descubrir la manera en que limitan, 

condicionan y/o facilitan dicho proceso. Así mismo, permite analizar los patrones de 

interacción entre los actores, es decir cómo funciona la red, la forma en que intercambian 

recursos e información, la existencia de asimetrías en la distribución de poder, pero también 

si las instituciones, incluso influyen sobre las decisiones de los actores, en el sentido en que 

reducen los incentivos para seguir ciertas estrategias de acción y aumentan los incentivos 

pares realizar otras.  

 

De tal forma, desde la teoría de redes el cumplimiento de los objetivos no depende 

exclusivamente del Estado, sino también de los actores privados o del tercer sector 

involucrados en la implementación de la política pública. Lo que si sigue siendo una facultad 

exclusiva del Estado es el establecimiento de la ley y la capacidad de exigir su cumplimiento, 
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es decir que posee medios de intervención únicos frente a los demás actores. Esto último 

genera constreñimientos e incentivos para los actores, lo que incide en la cooperación o no 

entre estos.  
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CAPITULO 4.  EVOLUCION DE LA ESTRATEGIA “MAMBRÚ NO VA 

A LA GUERRA…ESTE ES OTRO CUENTO”. 

 

El Decreto 4690 de 2007 crea la Comisión Intersectorial para la Prevención del 

Reclutamiento y Utilización de NNAJ por grupos organizados al margen de la ley 

denominada CIPRUNA, la cual busca articular las acciones de varias instituciones públicas 

tales como el ICBF, la ACR (hoy ARN), Ministerio del Trabajo, Ministerio de Educación, 

entre otros, con miras a promover la garantía y cumplimiento de los derechos de los NNAJ, 

así como el diseño y ejecución de políticas públicas en la materia. 

 

A partir de la expedición del CONPES 3673 de 2010 orientado a establecer una política 

pública de prevención del reclutamiento de niños, niñas, adolescentes y jóvenes por parte de 

GAOML, se le asignó a la entonces Alta Consejería Presidencial para la Reintegración, la 

tarea de ejecutar acciones con el fin de evitar el involucramiento de menores en el conflicto 

armado. Esta finalidad se mantendría con la creación de lo que posteriormente se conoció 

como Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR), hoy en día denominada Agencia 

para la Reincorporación y Normalización (ARN), en virtud de los acuerdos de Paz entre las 

FARC-EP y el Gobierno nacional a partir del año 2017. 

 

Desde entonces y como miembro de la CIPRUNA, la ARN desarrolló a través de la Unidad 

de Trabajo con Comunidades- UTC una línea de intervención comunitaria, dentro de la cual 

diseñó una metodología para la implementación de acciones para la prevención de 

reclutamiento de NNAJ (ARN, 2016). Así fue como se creó la Estrategia de Prevención de 

reclutamiento y utilización de NNAJ por parte de GAOML denominada “Mambrú no va a 

la guerra…este es otro cuento”.  

 

Aunque la Estrategia ha tenido algunas variaciones con el tiempo, en esencia, está compuesta 

por tres fases denominadas etapa previa, diagnóstico zonal y fortalecimiento de iniciativas 

locales (ARN, 2017). La primera, prepara las condiciones técnicas metodológicas, 

financieras, jurídicas y administrativas a nivel local y nacional para el desarrollo de la 

Estrategia. En la segunda, se indaga por la situación específica de los NNAJ en las zonas 
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focalizadas, enfatizando en las condiciones de amenaza, riesgo, vulnerabilidad y 

oportunidad.  

 

En la última fase, se identifican y fortalecen las capacidades de las iniciativas locales 

juveniles existentes en la comunidad.  El fortalecimiento de iniciativas juveniles está 

compuesto por dos partes, una relacionada con la formación general de los NNAJ por medio 

de la cual, dependiendo de los hallazgos del diagnóstico se elaboran e imparten talleres y 

actividades enfocados en prevenir y contrarrestar los factores de riesgo identificados. La otra, 

se relaciona con la formación específica que reciben los NNAJ, teniendo en cuenta la 

iniciativa juvenil seleccionada, la cual puede requerir de instrucción musical, teatral, 

deportiva, agrícola, etc. De manera transversal al proceso, se implementan las acciones de 

visibilización, corresponsabilidad y sistematización de las acciones realizadas. Se estima que 

el tiempo que toma la implementación de la Estrategia de Mambrú es de al menos 10 meses.  

 

 

Figura 1. Esquema de Fases de la Estrategia “Mambrú no va a la guerra…este es otro 

cuento”. Elaboración Propia. 

 

La Estrategia ha tenido cuatro ediciones y se viene ejecutando desde el año 2010 y a 

principios de enero de 2019 se terminó la implementación de la cuarta edición. La primera 

edición se llevó a cabo entre los años 2010 y 2011 y se implementó en 26 municipios y 4 

localidades de Bogotá; en 2013 y 2014 en 24 municipios y 4 localidades de Bogotá; en el 

período comprendido entre 2015 y 2016 se realizaron 29 intervenciones completas en 

municipios y 10 de tipo modular. Las intervenciones de tipo modular son versiones más 

cortas de la Estrategia Mambrú en las que se desarrollan solo algunas de las fases de la 

metodología. Esta decisión se tomó, según la ARN, ante la necesidad de intervenir más 

Etapa previa

1 mes 

Diagnóstico zonal

3 meses

Fortalecimiento de 
iniciativas de NNAJ

5 meses
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52 
 

territorios con la misma cantidad de recursos. Esto significa que, con una menor inversión de 

recursos, Mambrú se puede implementar de forma abreviada, lo que según la entidad puede 

hacerse si ya se han realizado intervenciones a través de sus procesos comunitarios en el 

territorio por parte de la ARN. De esta manera, Mambrú ha tenido 136 intervenciones en 

varios municipios del país, dejando como resultado 6.850 niños beneficiarios desde su 

primera implementación en el 2010 hasta 2018. 

 

En el período 2017-2018, el cual es objeto de estudio en este documento, se realizaron 31 

intervenciones de Mambrú en los departamentos de Chocó, Antioquia, Atlántico, Bolívar, 

Caquetá, Casanare, Cauca, Córdoba, Guaviare, Huila, Guajira, Magdalena, Nariño, 

Putumayo, Quindío, Santander, Sucre, Tolima, Valle del Cauca, Vaupés y Norte de 

Santander y Bogotá. Para cumplir la meta, el operador escogido, la Fundación Alberto 

Merani contó con 18 meses, 9 en la vigencia fiscal 2018 y el tiempo restante en el 2018 para 

la implementación de esta fase.  

 

Con respecto a la forma como se ha implementado Mambrú, es importante señalar varios 

aspectos. En su primera edición (2010-2011), la Estrategia se ejecutó a través de los 13 

Centros de Servicios11 (hoy Grupos Territoriales) distribuidos en el territorio nacional con 

los que contaba en ese entonces la Alta Consejería Presidencial para la Reintegración (ARN, 

2010), implementándose de manera directa por la institución. No existen informes de gestión 

acerca de su desarrollo durante esa época. Por su parte, en el Informe de Gestión de la ARN 

del año 2012 no se realizó un balance de las intervenciones realizadas en materia de 

prevención de reclutamiento de NNAJ, lo que puede permitir inferir que la Estrategia no fue 

implementada durante este año. 

 

Para las siguientes ediciones (2013-2014; 2015-2016; 2017-2018), la ARN decidió contratar 

a un tercero para la implementación de la Estrategia mediante el proceso de selección 

abreviada (literal h estipulado en la Ley 1150 de 2007). La Corporación Futuro de Colombia 

                                                             
11 Los Centros de Servicios, hoy denominados Grupos Territoriales, son los puntos descentralizados de la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización que se encuentran en distintos municipios del territorio 
nacional con el objetivo de brindar la atención directa de la población objeto de la ARN e implementar la 
política pública de reintegración y reincorporación a nivel territorial.  
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(Corfuturo), la Unión Temporal por los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de Colombia 

(UT) y la Fundación Internacional de Pedagogía Alberto Merani (FIPAM), fueron 

seleccionados como los encargados del proceso de implementación de “Mambrú” en sus 

respectivas ediciones. En todos los casos, la ARN provee a los operadores de un anexo 

técnico con la metodología y los parámetros para tener en cuenta durante el proceso de 

implementación, como consta en la documentación provista en los archivos de procesos de 

selección abreviada que se han realizado.  

 

De acuerdo con la información recolectada el cambio de modalidad de implementación, es 

decir de ejecución directa. La  tercerización se decidió por la falta de recursos humanos para 

atender la implementación de la Estrategia a nivel nacional y porque le fue asignado un monto 

de mayor cuantía por parte del Ministerio de Hacienda, lo que requería regirse por  la 

normatividad de contratación estatal que existe en Colombia.  

 

La brecha de implementación entre los objetivos planteados en Mambrú y los resultados 

obtenidos se evidencian en las fallas de ejecución de la metodología, la contratación del 

personal, la coordinación entre el operador y los Grupos Territoriales de la ARN, el 

reconocimiento de las problemáticas de los NNAJ en territorio, la calidad de los productos y 

la participación de la comunidad, entre otros aspectos. Esto se hace evidente en los informes 

de las auditorías realizadas por parte de control interno de la ARN. Las reglas de juego 

determinaron comportamientos impredecibles por parte de los actores en los que, si bien el 

Estado impuso las condiciones bajo las cuales llevar a cabo la implementación, el operador 

aprovechó los altos niveles de margen de maniobra del proceso, para ejecutar la Estrategia 

Mambrú conforme a su criterio y conveniencia. 

 

Los anexos técnicos en la Estrategia de Mambrú constituyen la hoja de ruta del proceso de 

implementación de la Estrategia. A diferencia del contrato, en este se establece la 

metodología que debe aplicarse, es decir las fases y los requerimientos de la etapa previa, el 

diagnóstico zonal y el fortalecimiento de iniciativas juveniles. Además, en este documento 

se plasma el objetivo general de Mambrú, el cual busca favorecer la capacidad de 

agenciamiento de liderazgos dentro de las comunidades mediante la consolidación de 
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iniciativas colectivas que favorezcan los  entornos protectores12 para la prevención del 

reclutamiento y utilización de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) por parte de 

grupos delictivos organizados y grupos armados al margen de la ley.  

 

Aunque los anexos técnicos de las ediciones son similares en cuanto al desarrollo de la 

metodología, se observan algunas diferencias (Ver Apéndice E). En el correspondiente a la 

primera edición, no se incluyó un marco conceptual y/o glosario que permitiera comprender 

términos claves de la Estrategia. Sin embargo, en los dos primeros anexos técnicos se 

mantuvieron especificaciones en cuanto a acciones no sólo de seguimiento sino de evaluación 

de la Estrategia como tal, a través de una encuesta de percepción de los beneficiarios y otro 

tipo de actores. La encuesta fue realizada por el operador en las ediciones 2013-2014 y 2015-

2016, debido a que el Anexo Técnico provisto por la ARN estipulaba en el Eje de Evaluación, 

la necesidad de realizar este proceso. Estas encuestas fueron diseñadas por la ARN y se 

aplicaron por el contratista, es decir el operador de turno, a tres grupos poblacionales, actores 

comunitarios e institucionales y adolescentes y jóvenes. El objetivo de la encuesta fue 

identificar las problemáticas y/o factores de riesgo asociadas a los niños y las características 

de los entornos familiares, comunitarios y educativos en los contextos donde se implementó 

Mambrú.  

 

En el Anexo Técnico de la versión 2017-201813, el componente de evaluación se suprimió y 

se estableció sólo un proceso denominado “retroalimentación”, que contiene 

recomendaciones y lecciones aprendidas, pero que no permiten evaluar el proceso como tal. 

De acuerdo con la ARN, esto se debió a que en la fase de diagnóstico también se indaga por 

la percepción de los actores a través de este tipo de encuestas y seguirlo haciendo generaba 

no sólo retrasos en la implementación, sino un desgaste para los actores a quienes se aplicaba 

el instrumento.  

 

                                                             
12 Un entorno protector es “aquel espacio físico o un conjunto de relaciones sociales capaz de actuar en red 
para proteger, promover, exigir y defender los derechos de los niños y niñas, esto incluye la capacidad para 
detectar, prevenir y reportar y/o denunciar cualquier tipo de vulneración” (ARN, 2018).  
13 La investigación realizada cuenta con este documento. Sin embargo, no se anexa debido a su gran 
extensión. 
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De otra parte, en el anexo técnico de la cuarta edición también se eliminó una de las fases 

correspondiente al “intercambio y socialización de experiencias”, dejando Mambrú con sólo 

tres fases, que son las descritas en este documento. Para la ARN esto se debió al análisis de 

procesos de implementación de Mambrú, donde se encontró que esta fase tenía similitudes 

con la etapa de diagnóstico zonal y no tenía sentido contar con procesos de la misma 

naturaleza. De la misma manera, esto permitía ganar tiempo para la implementación del resto 

de la metodología propuesta en los anexos técnicos. 

 

El proceso de selección del contratista u operador que implemente la Estrategia de Mambrú 

durante sus tres ediciones (2013-2013- 2014; 2015- 2016; 2017-2018) se ha llevado a cabo 

mediante licitación por selección abreviada literal h establecido en la Ley 1150 de 2007 a 

través del cual se pueden adelantar procesos simplificados de contratación para garantizar la 

eficiencia de la gestión contractual. En este proceso se presentan distintos proponentes que 

deben tener en cuenta el pliego de condiciones para poder cumplir con la evaluación técnica, 

financiera y jurídica que realiza la ARN para finalmente ser seleccionados. Luego se evalúan 

otros criterios con respecto a la experiencia mínima del equipo de trabajo, así como la 

evaluación económica. 

 

De esa manera, para dar cumplimiento a la capacidad técnica los lineamientos establecen que 

el proponente debe acreditar los perfiles de las personas que conformarán el equipo de 

trabajo. Se establece la formación académica y experiencia profesional que el proponente 

debe acreditar con respecto al personal. El proponente debe presentar una propuesta técnica 

que sea pertinente con los objetivos de la Estrategia y con las competencias de la entidad. 

Así mismo debe describir el valor agregado que puede aportarle desde su experiencia, así 

como el alcance de la propuesta en función de los resultados esperados.  

 

Se exige que se presente el contexto de la implementación, actores estratégicos, 

oportunidades y riesgos. Dentro del tema metodológico el proponente debe presentar la 

metodología y herramientas que utilizará para desarrollar las fases de Mambrú. También debe 

incluirse un cronograma para realizar la intervención y cumplir con las obligaciones, fases y 

tiempos estipulados. la ejecución de hasta cinco contratos, ejecutados, los cuales deben 
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cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos: que se encuentren en el Registro Único 

de Proponentes y que se encuentren en las clasificaciones de Gerencia de Proyectos, 

Desarrollo y Servicios Sociales, Población, Cultura, Asociaciones de Defensa y promoción 

de los derechos humanos.  La sumatoria de los valores finales de los contratos (1 o 5), con 

los cuales se acredita la experiencia, debe ser igual o superior al presupuesto oficial expresado 

en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV). 

 

Posteriormente, se verifica la capacidad financiera y organizacional del proponente. El índice 

de liquidez debe ser mayor o igual a 1.4%. El índice de endeudamiento no debe superar el 

60%. La razón de cobertura de intereses debe ser mayor o igual a 2. En el indicador de capital 

de trabajo debe tener como mínimo 20% del presupuesto oficial y en capacidad organizativa 

la rentabilidad del patrimonio y del activo debe ser mayor o igual a 0%. En el aspecto jurídico 

Los proponentes no deben encontrarse incursos en ninguna causal de inhabilidad e 

incompatibilidad, consagradas en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 

2011 y demás normas concordantes.  

 

En el informe consolidado de verificación de requisitos habilitantes y evaluación definitiva 

del proceso de licitación (Ver Anexo 10), se observa que todos los proponentes, a excepción 

de uno, obtiene la misma calificación (200 puntos) en el aspecto técnico, mientras que en el 

económico es en el que se presentan las mayores variaciones.  

 

Otro de los instrumentos de política pública empleado para la implementación de Mambrú 

son los contratos, entendidos como “un acuerdo económico entre una agencia del gobierno y 

una entidad privada, en donde la entidad privada promete, a cambio de dinero, entregar 

ciertos productos o servicios a la agencia del gobierno” (Kelman, 2006). En el caso de 

Mambrú, como se ha señalado, el contrato se otorga a un tercero a través de licitación. En 

teoría el proceso de licitación garantiza la idoneidad del operador escogido para implementar 

la Estrategia de Mambrú, dado que debe cumplir con criterios técnicos y financieros.  

 

De ahí en adelante, el contrato entre el operador y la ARN rige la relación y se establecen 

obligaciones generales y específicas tales como la entrega de productos técnicos y financieros 
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por parte del operador en plazos estipulados para proceder al desembolso de dinero de la 

ARN, la aplicación del anexo técnico en lo referente a la puesta en marcha de las fases 

establecidas en la metodología, los lugares de ejecución de la Estrategia, la supervisión, el 

curso a seguir en caso de incumplimiento, solución de controversias y causales de la 

liquidación del contrato. Debe señalarse que el contrato brinda mayores garantías al Estado 

y no así al operador en caso de incumplimiento por parte de este último. De tal forma, la 

ARN puede sancionar al operador imponiendo multas de hasta el 10% del valor total del 

contrato.  

 

El contrato entre el operador y la ARN impone varias obligaciones al contratista que se 

convierten en reglas. Algunas son similares a las del proceso licitatorio. En ese sentido, se 

exige la presentación de cronogramas de actividades para la implementación, condiciones 

para el equipo mínimo de trabajo y los aspectos técnicos y metodológicos de acuerdo con las 

fases de la Estrategia, así como la entrega de informes de ejecución técnica y financiera, con 

los presupuestos respectivos.  

 

El plazo de ejecución del contrato es de 13 meses. Dentro de los tres días posteriores a la 

firma del contrato el contratista debe constituir una garantía única de cumplimiento a favor 

de la entidad teniendo en cuenta los ítems de cumplimiento (30%), calidad del servicio 

(30%), pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones del personal que el 

contratista requiera contratar (10%), responsabilidad civil extracontractual de 400 SMMLV. 

 

En lo referente a los recursos financieros el valor del contrato es cercano a los dos mil 

millones de pesos ($2.087.359.200). La forma de pago está directamente vinculada a la 

entrega de productos, es decir que se realizan 5 pagos correspondientes al 10, 28, 35, 17 y 

10% del valor del contrato, lo cual está sujeto a que se cumplan con cronogramas, informes 

técnicos, financieros, metodológicos.  Es importante señalar que existe un gran volumen de 

documentos con el cual el contratista debe cumplir a cabalidad tanto en forma como en fondo 

para poder recibir desembolsos por parte de la entidad. De lo contrario y aunque puede tomar 

más tiempo de acuerdo con la aprobación del supervisor, no se realiza ningún pago al 

contratista.  
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En este caso, debe señalarse que el equilibrio contractual se define como la equivalencia entre 

las obligaciones y derechos que corresponden a cada parte dentro del contrato (Consejo de 

Estado, 2003), aspecto del que, al parecer, carece el contrato celebrado entre la ARN y el 

operador. Es importante señalar que esto también se debe en parte a la rigidez contractual 

que existe en Colombia ante una proliferación normativa14 que reglamente de manera 

excesiva la contratación estatal. Pese a esta situación, los operadores acceden a suscribir este 

tipo de contratos por los altos réditos económicos que obtienen del Estado y la seguridad 

jurídica que este otorga para responder en caso de incumplimiento o de un hecho 

sobreviniente.  

 

Esto significa que, aunque el contrato establece las “reglas del juego” para el operador, los 

beneficios (alta retribución económica y seguridad jurídica) parecen exceden los costos 

(desequilibrio contractual y rigidez). De tal forma, el contrato establece sanciones para el 

operador en caso de incumplimiento, pero en la práctica la aplicación de estas genera mayores 

costos para la entidad. Esto hace que el operador implemente la Estrategia reconociendo esta 

situación, obrando con un amplio margen de maniobra.  

 

Uno de los cambios importantes que sufrió la Estrategia de prevención de reclutamiento de 

NNAJ radicó en la flexibilización del proceso de implementación de esta a partir del año 

2016. Esto es la posibilidad de que se lleve a cabo de manera “modular”, es decir ejecutar la 

Estrategia en un menor tiempo, eliminando la necesidad de implementar todas las fases en el 

mismo momento, sino que se permite poner en marcha una o más fases de acuerdo con el 

contexto de los territorios, las necesidades de las comunidades, los recursos disponibles y el 

objetivo que se quiera alcanzar (ARN, 2016).  

 

Los informes de auditoría interna de la ARN dan cuenta de varias falencias que pueden ser 

agrupadas en las siguientes categorías: metodológicas, contractuales, supervisión, 

                                                             
14 Ley 80 de 1993, la Ley 361 de 1997, la Ley 590 de 2000, la Ley 816 de 2003, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1450 
de 2011, la Ley 1474 de 2011, el Decreto-ley número 4170 de 2011 y el Decreto-ley número 019 de 2012 
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financieras, logísticas, calidad, visibilización, temporales entre otros aspectos relevantes que 

conviene destacar15.  

 

Dentro de la primera categoría, es fundamental señalar que se implementan de manera parcial 

o extemporánea las fases de la Estrategia. Esto genera el incumplimiento de lo establecido 

en el contrato y anexo técnico, pero fundamentalmente respecto del objetivo de la Estrategia.   

Por ejemplo, al no recabar la información relevante en la fase de diagnóstico, se afecta la 

focalización de iniciativas locales de NNAJ de la siguiente etapa y a su vez, de los resultados 

de la Estrategia en general. Esta ha sido una de las falencias halladas en los procesos de 

auditoría, donde se ha encontrado que los productos del operador carecen de información 

relevante acerca del territorio objeto de la intervención. Esto último quizás porque se abrevió 

el procesó y se flexibilizó mediante una estructura modular que impide contar con el tiempo 

requerido para la implementación. 

 

En términos contractuales, es importante señalar que el operador realizó de manera 

extemporánea la contratación del personal y no cumplió con el número de profesionales 

requeridos para implementar Mambrú conforme a la cláusula segunda numeral 2 del Contrato 

1192 de 2017. Esto generó un retraso en el proceso de implementación, lo que requirió ajustar 

las fases de la Estrategia al tiempo restante.  Así mismo, el operador incumple el contrato en 

varios aspectos relacionados con las obligaciones contractuales referentes a la definición, 

aplicación oportuna y eficaz de los aspectos logísticos para el desarrollo de cada una de las 

fases. Estos últimos hacen referencia a refrigerios, transporte, materiales para talleres, 

espacios físicos, dotaciones deportivas y/o artísticas, entre otras. Se retrasan en la 

contratación de proveedores para el desarrollo del proceso, ocasionando demoras 

importantes.  

 

No obstante, las auditorías señalan que las falencias en relación con la forma y el contenido 

de los productos por parte del operador y especialmente la aceptación de estos por parte de 

                                                             
15 A estas categorías se suman las referentes a la extemporaneidad en la contratación del personal del 
operador,  falencias en la calidad de los productos en términos de forma y contenido,  debilidades en las 
evidencias de participación de actores sociales en cada una de las fases de la Estrategia, debilidades en la 
elaboración del presupuesto detallado,  
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la ARN, obedecen a debilidades en la supervisión. Esto quiere decir que, el operador tiene 

un amplio margen de maniobra, es decir que puede realizar la implementación siguiendo sus 

propios criterios e intereses, desconociendo muchas veces las reglas establecidas en el 

contrato y anexo técnico. Por esa razón, una de las principales falencias encontradas en las 

auditorías se relacionaba con la inexistencia de evidencias de la realización de actividades 

por parte del operador que soporten la elaboración de los productos con los que debe dar 

cumplimiento a lo estipulado en el contrato.  

 

En materia de supervisión, el contrato designa a un funcionario de la ARN para realizar dicha 

labor. Por otra parte, los aspectos de coordinación entre la ARN y el operador también han 

sido objeto de revisión en las auditorías. A juicio de los auditores, no se toman en cuenta las 

recomendaciones de los Grupos Territoriales, que son los puntos descentralizados de la ARN 

que se encuentran en los territorios. Esto quiere decir que no existen instancias de diálogo 

suficientes entre el operador y los Grupos Territoriales que brinden directrices y asignen 

responsabilidades para cada uno en el proceso de implementación, ni tampoco se tiene 

previsto esto en el anexo técnico. Esta situación genera dificultades en la comunicación y 

cooperación entre estos actores, afectando la ejecución de la Estrategia.  

 

De otra parte, aunque en otras categorías ya se han señalado retrasos en el proceso de 

implementación de la Estrategia Mambrú y si bien esto puede deberse a motivos razonables, 

lo cierto es que las auditorías señalan como una constante el incumplimiento con los 

cronogramas de las intervenciones. Esto aplica para las fases de etapa previa, diagnóstico 

zonal y fortalecimiento de iniciativas juveniles, ocasionando un desbalance importante y 

obligando a adaptar la metodología a los tiempos disponibles y no requeridos en la 

metodología estipulada en el anexo técnico 

 

Adicionalmente, Mambrú se implementa sin dar a conocer la ARN a los actores sociales 

involucrados y sin tener en cuenta un enfoque unificado para llevar a cabo este proceso. Esto 

significa que la Estrategia Mambrú se ha implementado de manera distinta en cada uno de 

los territorios focalizados, apartándose de la metodología expuesta en el anexo técnico, 
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precisamente por amplio margen de maniobra con que ha contado el operador en el proceso 

de implementación.  

 

La recomendación general de las auditorías internas de la entidad ha sido que la ARN 

implemente directamente la Estrategia a través de sus grupos territoriales distribuidos a lo 

largo del territorio nacional. De hecho, se sugiere evaluar el costo-beneficio de ser los 

implementadores directos de la Estrategia con miras a evitar la tercerización para lograr 

mayor eficiencia e impacto en las comunidades. Esto desconoce los impedimentos que en 

materia de normatividad de la contratación estatal existen para que la ARN sea quien 

implemente la Estrategia de manera directa. Adicionalmente, tampoco garantiza que las 

dificultades en materia de coordinación no persistan en los territorios con los demás actores 

involucrados.  

 

Si bien existe experiencia acumulada por la entidad en materia de contratación sobre todo en 

lo concerniente a los aspectos jurídicos, esta no cuenta con órganos y/o áreas especializadas 

encargadas de la coordinación donde se genere intercambio de información, espacios de 

deliberación y decisión, resolución de conflictos y generen confianza. Esto, normalmente, se 

encuentra a cargo de una sola persona a quien se delega cumplir con todas estas funciones 

 

En cuanto a la decisión de tercerizar o no la Estrategia Mambrú, resulta de suma importancia 

señalar que la ARN no tiene la posibilidad de decidir esto de manera autónoma. La 

normatividad sobre contratación estatal establece que cualquier entidad del Estado debe 

realizar un proceso de selección objetiva conforme a los mecanismos previstos en la ley 

acorde al monto de la contratación para escoger a un tercero que implemente determinada 

política pública.  

 

La normatividad en materia de contratación estatal según lo estipulado en la Ley 80 de 1993 

y Ley 1150 de 2007 hace que las entidades estatales deban llevar a cabo procesos de selección 

de terceros a través de distintas modalidades16 para la implementación de políticas públicas 

                                                             
16 La Ley 1150 de 2007 en el Artículo 2 dispone sobre las modalidades de selección la licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y contratación de mínima cuantía.   
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dependiendo del monto involucrado en la operación contractual.  El caso de Mambrú es 

especial, toda vez que, aunque el monto de la contratación es de mayor cuantía, por tratarse 

de niños, niñas y jóvenes en condiciones de alta vulnerabilidad, el Estado faculta a las 

instituciones públicas a realizar procesos de selección abreviada. Este último consiste en un 

mecanismo de selección objetiva previsto para aquellos casos en que, por las características 

del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, 

obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 

gestión contractual. 

 

La intención del legislador para establecer estos procesos de selección objetiva fue la 

búsqueda de eficiencia, transparencia, publicidad y participación. No obstante, como en el 

caso de Mambrú, estos principios en ocasiones se alejan de lo previsto en la ley, 

especialmente porque la ley no tiene en cuenta los costos de transacción, representados en la 

información asimétrica, la contratación y coordinación. Los costos de transacción se definen 

como a aquellos en que se incurre por llevar a cabo el intercambio de un bien o servicio y 

por vigilar el cumplimiento de lo convenido. En este caso se hace referencia a los costos que 

se requieren para la formalización del contrato, la planificación, la coordinación, la 

evaluación y el monitoreo de las acciones desempeñadas por un tercero. 
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5. RESULTADOS 

 

5.1. Estudios de caso 

 

Los estudios de caso que aquí se describen, tienen como objetivo analizar las variables de la 

pregunta de investigación de este documento (objetivos, reglas de decisión e integración 

jerárquica externa) para la identificación y explicación de las falencias y/o brechas de 

implementación que se presentaron en la ejecución de la Estrategia “Mambrú”. Estos 

elementos fueron analizados en la implementación de Mambrú en los departamentos de 

Boyacá y Putumayo. 

 

5.1.1. Mambrú en Villa Victoria, Putumayo 

 

5.1.1.1. Contexto 

 

El corregimiento de Villa Victoria se encuentra ubicado en el municipio de Puerto Asís, 

Putumayo. En este último, se concentra al menos el 18% del total de la población del 

departamento del Putumayo (DANE, 2017). Tiene 63,067 habitantes, 35.630 habitan en el 

casco urbano y 27.437 en el sector rural. El primer renglón de la economía es la explotación 

de minas y canteras (54.92%), seguido por las actividades de servicios sociales y personales 

(18.73%), comercio, reparación, restaurantes y hoteles (14.25%).  

 

El corregimiento de Villa Victoria está compuesto por un caserío de aproximadamente 56 

viviendas con 240 habitantes, distribuidos de la siguiente manera, 85 NNAJ entre los 0 y 17 

años; 30 jóvenes entre los 18 y 26 años;105 adultos entre 27 y 49 años, y 20 personas entre 

los 50 y 85 años (ARN, 2017). Este territorio cuenta con acueducto comunitario, escuela, 

planta de energía, internado estudiantil, las cuales han sido iniciativas desarrolladas por la 

comunidad.  
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La posición de Puerto Asís17 es estratégica debido a que se encuentra sobre el margen del 

Rio Putumayo y en la frontera con Ecuador. Por esa razón, en materia de orden público, 

históricamente la guerrilla de las FARC (frentes 32, 48 y 49) y las AUC (Bloque Sur del 

Putumayo) confluyeron y se disputaron este territorio a partir de los 90. De igual forma, esta 

zona ha sido empleada para el cultivo de coca y actualmente de acuerdo con el Informe de la 

Oficina de Naciones Unidas contra la droga y el Delito constituye la segunda área sembrada 

más grande del país. Con posterioridad al proceso de desmovilización de las AUC y el 

proceso de paz con las FARC otros grupos armados al margen de la ley y grupos delictivos 

organizados ocuparon el espacio dejado por estas estructuras armadas.  

 

Teniendo en cuenta este contexto y conforme a lo expuesto en el documento de Diagnóstico 

Zonal de Mambrú, el corregimiento de Villa Victoria fue focalizado por el Grupo Territorial 

de ARN en Putumayo para implementar la Estrategia durante la vigencia 2017. Cabe señalar 

que en este territorio ya se había realizado Mambrú durante la edición 2014-2015. De acuerdo 

con la ARN varios fueron los criterios que se tuvieron en cuenta para priorizar este 

corregimiento, entre los que se encuentran: 1) la presencia de grupos delictivos organizados 

y el consecuente riesgo de reclutamiento de NNAJ; 2) la dependencia de la economía familiar 

de los cultivos de coca; 3) la cercanía de la Zona Veredal Transitoria de Normalización (hoy 

ETCR) “La Carmelita” (a dos horas de Villa Victoria) donde se concentró las FARC después 

de los Acuerdos de Paz y 4) consumo de sustancias psicoactivas de los NNAJ y 5) dificultades 

relacionadas con el entorno familiar de los NNAJ como violencia intrafamiliar y pautas de 

crianza inadecuadas.  

 

Como resultado, Mambrú seleccionó 45 NNAJ como beneficiarios de la Estrategia.  Este es 

un número de NNAJ inferior al existente en Villa Victoria porque según el operador y la 

                                                             
17 Según informe de la Defensoría de Pueblo (2014), el municipio de Puerto Asís es uno de los 4 cuatro 
municipios a nivel departamental que presenta mayor registro de reclutamiento, junto con Puerto Guzmán, 
Valle del Guamuez y San Miguel. En el boletín presentado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(2015), exponen que el municipio presenta factores de riesgo externo, tales como: presencia o tránsito de 
GAOML y grupos delictivos organizados; economías y actividades ilegales, y zonas geoestratégicas para el 
tránsito de actividades ilegales; violencia sexual e intrafamiliar contra NN; consumo de SPA y problemas de 
comportamiento; presencia de minas antipersonas y municiones sin explotar; marginalidad social y bajos 
índices económicos, escasas oportunidades de tiempo libre; familias en situación de desplazamiento; 
proyecto de vida sin definir; escaso acceso al derecho a la educación con calidad y escasa atención psicosocial 
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ARN, existe una norma no explícita en la que “focalizar un número mayor genera dificultades 

para la implementación y manejo por parte del profesional operativo del operador”. Por esa 

razón, se estableció un número estándar de población objetivo a beneficiar”. Esto significa 

que el operador no cuenta con la capacidad de abarcar un mayor número de NNAJ como 

beneficiarios de la Estrategia Mambrú, debido al escaso personal que se encuentra en 

territorio. 

 

5.1.1.2. Análisis de la intervención  

 

La Estrategia Mambrú en Villa Victoria, logró beneficiar a los 45 NNAJ focalizados en el 

territorio. En términos cuantitativos, la Estrategia fue exitosa por cuanto se propuso 

beneficiar a esta cantidad de niños y cumplió con este objetivo. No obstante, como ya se 

manifestó, los cuestionamientos ante la incapacidad del operador para cubrir a los 40 NNAJ 

restantes que habitan en la zona, pueden demostrar sus limitaciones, al no tener 

disponibilidad de personal suficiente e idóneo para cubrir un número mayor de NNAJ.  

 

La implementación de Mambrú en Villa Victoria no estuvo exenta de dificultades, debido a 

varios factores que pueden ser agrupados de la siguiente manera: ¡) Dificultades en la 

alineación de objetivos; ii) dificultades de coordinación entre el Grupo Territorial de ARN 

en Putumayo y el operador; iii) incumplimiento por parte del operador y de la ARN (nivel 

central) del contrato; iv) dificultades de control y supervisión del proceso de implementación.   

 

i) Dificultades en la alineación de los objetivos 

 

Cuando se indagó en las fuentes primarias por las dificultades en la alineación de los 

objetivos, surgieron explicaciones de naturaleza distinta. Para el operador, este tipo de 

situaciones se presentaron en Putumayo porque la ARN no es clara frente al tipo de 

competencias que él debe asumir, así como los Grupos Territoriales. Por otra parte, señaló 

que la Estrategia en sí misma no establece la manera como pretende lograr prevenir el 

reclutamiento. “Parece que fuera más una estrategia para el uso adecuado del tiempo libre, 

lo cual está bien, pero no se deja claro. Por eso es por lo que cuando uno va a presentar los 
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resultados no puede decir en qué medida se logró o no prevenir el reclutamiento”. “Lo otro 

es que quieren que hagamos mucho con pocos recursos”. 

 

Más allá de esto existen dos visiones contrapuestas en la ARN acerca de la manera en que 

Mambrú debería ser implementado, El Grupo Territorial Putumayo, considera que difícil 

comprender las razones por las cuales Mambrú se ejecuta a través de un operador, cuando la 

experiencia de años anteriores (2014-2015; 2016-2017) demuestra que su principal objetivo 

no se encuentra completamente orientado a la prevención del reclutamiento, sino que rivaliza 

con su propio interés de obtener  réditos económicos.  

 

Esto quiere decir que no existe un compromiso por parte del operador con las metas del 

gobierno, razón por la cual la priorización de objetivos es distinta a la que plantea la ARN. 

Aunque el operador coadyuva en el logro de los resultados esperados, a diferencia de la ARN, 

al parecer, su prioridad no es la prevención del reclutamiento, sino realizar la menor inversión 

y obtener así mayores beneficios de tipo económico. Lo anterior es “al parecer” 

 

ii) Dificultades de coordinación entre el Grupo Territorial de la ARN y el operador 

 

Aunque en el anexo técnico de la edición 2017-2018 se trató de darle mayor participación a 

los Grupos Territoriales a través del anexo técnico para que se involucraran en el ejercicio de 

implementación”, en la práctica el operador realiza todas las acciones de coordinación con el 

nivel central de la ARN. En el caso de Putumayo, el coordinador y asesores encargados 

realizaron labores de apoyo en temas de convocatoria de la población objetivo e 

institucionalidad local, pero no fueron consultados respecto al número de beneficiarios de 

Mambrú que fueron focalizados finalmente por el operador.  

 

Con respecto a la manera de desarrollar aspectos metodológicos de Mambrú, es decir frente 

a la implementación de las fases de esta Estrategia, no hubo consenso frente a la manera de 

realizar el diagnóstico zonal y el fortalecimiento de iniciativas juveniles. El Grupo territorial 

de la ARN en Putumayo sostuvo que, en el diagnóstico, el operador se limitó a la aplicación 

de encuestas a los NNAJ y padres de familia con el fin de conocer las problemáticas asociadas 
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a estos. Es decir que excluyó cualquier otra metodología que permitiera indagar con mayor 

profundidad la situación o problemáticas que los NNAJ enfrentaban en el territorio. Desde la 

ARN en Putumayo, tuvieron que desarrollar acciones para lograr completar el diagnóstico 

realizado por parte del operador, tales como entrevistas y grupos focales que permitieran 

cumplir con la elaboración del documento e información pertinente en esta fase.  

 

En la etapa de fortalecimiento de iniciativas de los NNAJ de Mambrú, la ARN en Putumayo 

identificó tres iniciativas a fortalecer, las cuales consistieron en una de carácter deportivo, 

específicamente fútbol; el fortalecimiento de la huerta comunitaria; y una tercera relacionada 

con la elaboración de tejidos. El operador, en cabeza de la directora del proyecto, manifestó 

su desacuerdo con esta focalización de iniciativas porque requerían mayor inversión de 

recursos y era importante reducir los costos para el adecuado desarrollo del proceso de 

implementación. Esta situación generó dificultades con la ARN en Putumayo quienes 

consideraban que el fortalecimiento de estas tres iniciativas era pertinente y viable.  

 

iii) Incumplimiento del contrato 

 

En materia del incumplimiento del contrato, los elementos anteriormente destacados dan 

cuenta de varios aspectos que encajan en esta categoría. De tal forma, se presentaron 

incumplimientos al contrato en lo relacionado a la implementación de la metodología, 

contratación de profesionales operativos por parte del operador. 

 

De acuerdo con el Coordinador del Grupo Territorial de ARN en Putumayo, la intervención 

en Villa Victoria por parte de la Fundación Alberto Merani se inició en el mes de marzo del 

año 2018, pese a que en el cronograma propuesto por el operador estaba prevista para el mes 

de enero. “Se inició con la Fase de Diagnóstico zonal porque no hubo tiempo de realizar la 

etapa previa, la cual normalmente se desarrolla en nivel central de la ARN”. Esto implicó 

que el Grupo Territorial tuvo que realizar los contactos previos en Villa Victoria para que la 

del operador iniciara con la implementación en el territorio.  
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La fase de fortalecimiento compuesta por una etapa de formación general y otra específica 

se realizó sin tener en cuenta varios aspectos estipulados en el anexo técnico. Por un lado, se 

impartieron una serie de talleres a los NNAJ sobre liderazgo y resolución de conflictos 

teniendo como marco una guía estandarizada desarrollada por el operador, sin tener en cuenta 

los hallazgos del diagnóstico.  

 

En la etapa de formación específica, entendiéndose por esta aquella en la que se recibe una 

capacitación sobre la base de la iniciativa seleccionada (fútbol, tejidos, huerta comunitaria), 

no se cumplieron con las 18 horas como mínimo de capacitación requeridas para este proceso. 

Este tipo de situaciones, aseguró el coordinador de la ARN en Putumayo, son las que hacen 

sentir impotentes a los Grupos Territoriales, dado que quien autoriza y valida determinada 

vía de acción por parte del operador en territorio es el nivel central, desconociendo las 

particularidades de este tipo de zonas. Este sería entonces un problema de coordinación 

interno de la ARN. 

 

iv) Dificultades de control y supervisión (coordinación) 

 

Es importante señalar que en el anexo técnico no se otorgan facultades de control y 

supervisión a los Grupos Territoriales de la ARN, ya que estas se concentran en el nivel 

central de la entidad. El operador tiene conocimiento de esta situación, lo que le proporciona 

un alto grado de discrecionalidad. Este corresponde probablemente a un problema de diseño 

de la Estrategia Mambú, que facilita que el operador tenga un margen de maniobra tan amplio 

e implemente la metodología de acuerdo con su parecer.  

 

En ese sentido, en el Grupo Territorial de la ARN en Putumayo, se limitaban a transmitir a 

nivel central las dificultades presentadas con el operador en el proceso de implementación. 

Esto, en ocasiones tenía algún tipo de efecto, es decir se intentaba dar respuesta por parte del 

operador, pero en otros hacía caso omiso de tales recomendaciones.  

 

5.1. 2. Mambrú en la vereda Sabripa y casco urbano, Muzo, Boyacá 
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5.2.1.1. Contexto  

 

El municipio de Muzo se encuentra ubicado en el departamento de Boyacá. Este municipio 

hace parte de la Provincia de Occidente y tiene una población estimada de 8.548 habitantes 

(DANE, 2017), de los cuales 5.292 se encuentran en zona urbana (61.9%) y 3.256 (38.1%) 

en el área rural. El primer renglón de la economía se encuentra en el sector de comercio, 

reparación, restaurantes y hoteles (24,16%) seguido por las actividades de servicios sociales 

y personales (20.40%); transporte, almacenamiento y comunicaciones (18.08%). Pese al 

reconocimiento que existe de este municipio en materia de extracción de esmeraldas, la 

clasificación del DANE ubica esta actividad en el último renglón de la economía con 1.44% 

en el territorio.   

 

La vereda Sabripa hace parte del sector minero del municipio de Muzo y es donde se 

concentra la explotación de minas de esmeraldas. El principal centro poblado es “Mata Café” 

donde se encuentran aproximadamente 300 habitantes. En esta vereda se encuentra la 

institución Educativa Concha Medina que atiende la demanda de NNAJ en edad escolar. Este 

territorio no cuenta con acueducto y alcantarillado por tratarse de un asentamiento informal.  

 

Este territorio experimentó un período de violencia sin precedentes por la disputa de las 

minas de esmeraldas entre distintos clanes familiares y el sucesivo involucramiento de las 

AUC en este territorio. En Justicia y Paz, se logró establecer que el Bloque Elmer Cárdenas 

ayudó a conformar el frente Héroes de Boyacá, a través del cual se repelió a la guerrilla del 

centro del país y controlaba el corredor estratégico entre el Magdalena medio y la capital de 

la República, así como a otras zonas de Cundinamarca y Santander. 

 

Esta zona fue focalizada por el Grupo Territorial ARN Cundinamarca Boyacá por dos 

razones: por un lado, las afectaciones producidas por el conflicto armado en el pasado, 

especialmente por la coexistencia entre grupos armados organizados al margen de la ley y 

los propietarios de las minas de esmeraldas y por otro, el modus vivendi alrededor de la 

extracción de esmeraldas que ha generado diversas problemáticas sociales.  
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De esta manera, la dependencia económica de las familias de la actividad extractiva, la 

violencia intrafamiliar, el trabajo infantil, la explotación sexual, la falta de oportunidades 

para los NNAJ y el consumo de sustancias psicoactivas constituyeron las principales causas 

de la intervención de Mambrú en el territorio. El resultado fue la selección de 80 NNAJ, 40 

de la Institución Educativa San Marcos (casco urbano) y 40 de la Institución Educativa 

Concha Medina Silva en la vereda Sabripa como beneficiarios directos del proceso.  

 

5.2.1.2. Análisis de la Intervención 

 

La implementación de Mambrú en el municipio de Muzo no estaba prevista, razón por la cual 

los recursos para su ejecución provinieron de un modificatorio al contrato original. Sumado 

a esto, la intervención en este municipio fue de carácter modular, lo cual fue explicado la 

parte introductoria de este documento y corresponde a procesos de implementación que se 

llevan a cabo en menor tiempo de lo previsto debido a la necesidad de reducir costos y 

fortalecer intervenciones realizadas con anterioridad. Como resultado, en el año 2018 se 

implementó por primera vez la Estrategia Mambrú en el departamento de Boyacá, 

específicamente en las veredas Sabripa y en el casco urbano del municipio de Muzo. Este 

territorio no había sido objeto de intervención por parte de la ARN con anterioridad. Vale la 

pena señalar que la Estrategia Mambrú que se implementó en este territorio fue de carácter 

modular, esto es una versión recortada de la Estrategia que se comenzó a implementar en la 

edición 2015-2016 con una duración aproximada de 6 meses. 

 

De la misma manera que en Putumayo, en Boyacá el estudio de caso se centra en analizar los 

factores referente a:  ¡) desconocimiento de los objetivos y Anexo Técnico de la Estrategia; 

ii) dificultades de coordinación entre el Grupo Territorial de ARN y el operador; iii) 

incumplimiento por parte del operador y de la ARN (nivel central) del contrato; iv) 

dificultades de control y supervisión del proceso de implementación.   

 

¡) Dificultades en la alineación de objetivos  
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En Muzo, los objetivos de la Estrategia Mambrú planteados por la ARN entraron en conflicto 

con los intereses del operador, debido a que este último estaba por cerrar sus operaciones en 

el resto de los departamentos donde se había implementado Mambrú e iba a recibir el último 

desembolso por parte de la ARN. Por su parte, la entidad estaba interesada en ejecutar la 

Estrategia Mambrú en un municipio adicional, debido a que consideraba necesario intervenir 

lugares adicionales que habían quedado por fuera de la focalización inicial.  

 

Estas dificultades representaron un retraso significativo en la ejecución de la intervención 

prevista, razón por la cual en palabras de la coordinadora del Grupo Territorial de la ARN 

Cundinamarca-Boyacá, encargada de realizar el acompañamiento en Muzo, “los 

profesionales de ARN llevaron a cabo la fase de etapa previa y diagnóstico zonal por cuenta 

propia”, es decir que la entidad incurrió en mayores gastos para cubrir la inoperancia del 

operador…Sumado a esto,  elaboraron los productos que el operador debía entregar a la ARN 

para recibir el desembolso por parte de esta. De esta manera, los objetivos previstos en la 

Estrategia y en el anexo técnico entraron en conflicto con la intención del operador de 

terminar cuanto antes la intervención realizada en este territorio. Por esa razón, La fase de 

“fortalecimiento de iniciativas juveniles” implementada en Muzo en lo relativo a los 

subcompronentes de formación general y específica, no cumplió los objetivos establecidos 

en el anexo técnico de la siguiente manera:  

 

1) el contenido de los talleres no era acorde a las problemáticas identificadas en el 

diagnóstico. De esta manera, se hacían talleres partiendo de una guía estandarizada 

elaborada por el operador sin tener en cuenta temas específicos y en este caso factores 

de riesgo asociados a las problemáticas que experimentaban los NNAJ.  

 

2) el desconocimiento del objetivo general y específicos de las fases de la Estrategia por 

parte del personal del operador en el territorio. De acuerdo con la información 

recabada a partir de las entrevistas, se identificó que la profesional operativa 

desconocía los objetivos de las fases de la Estrategia Mambrú, lo cual obedece a que 

prácticamente no existió capacitación por parte del operador, ni tampoco una 

evaluación de la apropiación de dicho conocimiento.  
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3) escasa apropiación metodológica de los implementadores. Esto se encuentra en 

línea con la anterior dificultad. Debido a que el operador considera que tiene 

determinado conocimiento y experiencia para implementar, y pese a la imposición de 

reglas por parte de la ARN, es consciente que muchas de sus acciones escapan al 

control de la entidad. Por lo tanto, en lo que respecta a la formación específica, no 

cumplió con el número mínimo de horas requerido por parte de los instructores de 

música y teatro, el cual es de 18 horas, para los NNAJ beneficiarios de la Estrategia. 

 

ii) Dificultades de coordinación entre el Grupo Territorial de ARN en Putumayo y el 

operador; 

 

Una de las mayores dificultades de articulación y sobre todo de consenso entre el operador y 

el Grupo Territorial Cundinamarca-Boyacá de la ARN fue el número de NNAJ a focalizar 

en el territorio. Teniendo en cuenta, como se expuso en el caso anterior, el operador señaló 

que atender más de 45 NNAJ era imposible, debido al escaso recurso humano con el que 

contaba en territorio. En este caso, de acuerdo con la información brindada por parte del 

Grupo Territorial, existió una fuerte presión sobre el nivel central de la ARN, para 

incrementar el número de beneficiarios casi al doble y seleccionar dos lugares de intervención 

en un mismo municipio. Esto tuvo como efecto la posibilidad de cubrir un número más 

amplio de beneficiarios de los que normalmente aceptaba el operador, pero generó mayores 

exigencias al operador.  

 

En la fase de fortalecimiento se identificaron dos iniciativas de los NNAJ, una asociada a la 

creación de la banda marcial y la otra a la dotación de una escuela de teatro. En consecuencia, 

el operador debía hacer llegar los insumos de manera previa al territorio con el objetivo de 

que los NNAJ fueran instruidos en cada una de las áreas respectivas. Sin embargo, la entrega 

de los materiales de dotación se realizó dos meses después de la fecha que indica el anexo 

técnico.  

 

 iii) incumplimiento por parte del operador y de la ARN (nivel central) del contrato;  
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Como se ha evidenciado en los ítems anteriores, el incumplimiento de la aplicación de la 

metodología, la falta de capacitación de los profesionales operativos del operador implica en 

sí mismo el incumplimiento del contrato. Esto se presentó debido a los altos niveles de 

discrecionalidad con que cuenta el operador en territorio. Si bien, existen reuniones de alto 

nivel entre directores de ARN y el operador, la falta de involucramiento y otorgamiento de 

facultades a los Grupos Territoriales ha favorecido que el operador implemente la Estrategia 

Mambrú de acuerdo a sus intereses y conveniencia, es decir en el menor tiempo posible y 

con baja inversión de recursos. Este se debe a problemas en el control y supervisión del 

proceso de implementación en los territorios, hecho que a juzgar por las palabras de la asesora 

del Grupo Territorial Cundinamarca-Boyacá se vuelva constante. 

 

 iv) dificultades de control y supervisión del proceso de implementación.   

 

El proceso de implementación arrancó con tres meses de retraso y por lo tanto no se cumplió 

con el cronograma establecido por parte del operador. De acuerdo con este último, la 

situación se presentó debido a que los recursos para implementar la Estrategia en este 

territorio provenían de un “modificatorio” en el cual se hacía una adición al contrato en 

términos de valor y periodo de la ejecución, debido a que la intervención de Mambrú en 

Muzo no estaba contemplada desde un principio. La ARN mencionó que esta situación se 

presentó, pero era deber del operador contar con la capacidad financiera para comenzar a 

implementar antes de recibir el desembolso por parte de la ARN, el cual, además, se 

encuentra sujeto a la entrega de productos por parte de este. También existieron retrasos en 

la contratación del profesional operativo asignado a esta zona. Hasta finales de abril, es decir 

en el cuarto mes de implementación de la Estrategia, se contrató el profesional operativo que 

iba a hacer presencia en el territorio. Quizás, pero la respuesta es sorprendente, puesto que 

las condiciones financieras del programa se alteran significativamente para el operador (en 

razón al “modificatorio”). Esto puede explicar también la demora en la contratación del 

profesional asignado a la zona. En consecuencia, la dificultad está en el proceso de 

contratación y presupuestación del Estado. 
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El profesional operativo del operador hizo presencia en el territorio a inicios de la fase de 

fortalecimiento de las iniciativas juveniles. Esta etapa tiene dos partes, una relacionada con 

la formación general y la otra con la específica. De esa manera, la entrevista a la profesional 

del operador en Muzo permitió dar cuenta de la escasa capacitación recibida acerca de la 

Estrategia Mambrú. Para el Grupo Territorial de la ARN Cundinamarca-Boyacá, el nivel 

central de la entidad debió establecer mayores controles de supervisión, toda vez que 

“tuvieron que cumplir con las obligaciones contractuales del operador y no es lo que se 

encuentra estipulado ni en el anexo, ni contrato. 

 

De acuerdo con las variables de implementación planteadas en la pregunta de investigación, 

correspondientes a objetivos, reglas de decisión e integración jerárquica interna y externa de 

las agencias implementadoras, así como de la información recabada a partir de fuentes 

secundarias (informes, anexos, pliegos de condiciones) y primarias (entrevistas y encuestas), 

a continuación, se presentan los resultados obtenidos: 

 

5.2. Análisis de las variables de implementación en Mambrú 

 

De acuerdo con las variables de implementación planteadas en la pregunta de investigación, 

correspondientes a objetivos, reglas de decisión e integración jerárquica interna y externa de 

las agencias implementadoras, así como de la información recabada a partir de fuentes 

secundarias (informes, anexos, pliegos de condiciones) y primarias (entrevistas y encuestas), 

a continuación, se presentan los resultados obtenidos: 

 

5.2.1. Objetivos del proceso de implementación 

 

De acuerdo con Sabatier y Mazmanian (1980) esta variable se refiere al establecimiento de 

un mandato claro, es decir hasta qué punto existe coherencia entre las acciones desplegadas 

por los funcionarios implementadores de la política, los objetivos y procedimientos 

establecidos en la política pública. En esta investigación, los objetivos se analizaron teniendo 

en cuenta: 1. La claridad de su planteamiento en las fases de la Estrategia Mambrú descritas 

en el anexo técnico; 2. Su cumplimiento en el proceso de implementación conforme al 
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contrato y proceso de licitación entre la ARN y el operador y 3. La influencia de la 

tercerización en el logro de los objetivos propuestos.  

 

Las encuestas y entrevistas de personal del operador y la ARN permitieron identificar 

hallazgos importantes acerca de los objetivos de Mambrú. La mayoría de entrevistados y 

encuestados (53.33%) considera que la prevención de reclutamiento de NNAJ por parte 

grupos armados organizados al margen de la ley es el objetivo general de la Estrategia. El 

porcentaje restante de personas (46.67%) considera que además de la prevención del 

reclutamiento, la Estrategia busca fortalecer la capacidad de agenciamiento de los actores 

sociales en la comunidad. Aquí se evidencia una confusión en torno al objetivo general de la 

Estrategia entre 1) prevenir el reclutamiento con 2) fortalecer la capacidad de agenciamiento 

previsto en el anexo técnico. 

 

En las entrevistas, el personal del operador señaló que “aunque se sabía cuál era el objetivo 

(prevención de reclutamiento), resultaba complejo comprender la manera en que se iba a 

lograr, debido a que Mambrú parece más una Estrategia de promoción del uso adecuado del 

tiempo libre. A juicio del operador, “sería mejor hablar de una Estrategia del adecuado 

aprovechamiento del tiempo libre, en vez de prevención del reclutamiento”. Esto puede 

explicarse porque en la última fase de la Estrategia Mambrú correspondiente al 

“fortalecimiento de iniciativas juveniles”, se establecen acciones encaminadas a promover 

actividades relacionadas con el deporte, artes, cultura y emprendimiento, entre otras.  

 

En el Anexo Técnico de “Mambrú” de la edición 2017-2018, los objetivos son claros en la 

etapa previa y fase de diagnóstico zonal. En la etapa previa, se establece la necesidad de 

preparar las condiciones técnicas, metodológicas y financieras de la Estrategia y en el 

diagnóstico zonal conocer la situación específica de los NNAJ en el territorio focalizado. En 

la etapa previa se realiza el alistamiento de los aspectos necesarios (contratación de personal, 

guías metodológicas, contactos de los actores sociales en territorio, entre otros) para llevar a 

cabo el diagnóstico zonal en el territorio seleccionado. 
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En la cuarta edición (2017-2018), se elimina una fase que se encontraba en los anexos 

técnicos de las ediciones anteriores (2013-2014 y 2015-2016-) de Mambrú, denominada 

“socialización e intercambio de experiencias”, la cual proponía un encuentro reflexivo para 

reconocer las problemáticas de los NNAJ. Aunque esta fase  fue eliminada como tal del anexo 

técnico, los objetivos que tenía fueron incluidos en la etapa de “fortalecimiento de iniciativas 

juveniles locales”. Esto ocasionó objetivos difusos y una priorización conflictiva de estos que 

termina por desconocer el propósito central de esta etapa, lo que puede generar confusión a 

los implementadores. 

 

En las entrevistas realizadas, la supervisora del contrato (Jefe Grupo de Comunidades) y los 

profesionales especializados de la ARN manifestaron que la fase de socialización e 

intercambio de experiencias se suprimió en la metodología porque  las actividades  que 

contenía esta etapa, también se realizan en la fase de diagnóstico zonal.  

 

La fase de “fortalecimiento de iniciativas juveniles fue cuestionada en las entrevistas por los 

coordinadores y asesores de los Grupos territoriales de la ARN Los entrevistados señalaron 

que los objetivos de esta fase no se cumplen por cuanto la formación que se imparte a los 

NNAJ en esta etapa a través de talleres, no se realiza teniendo en cuenta  las problemáticas 

y/o factores de riesgo identificados en el territorio, como lo establece el anexo técnico, sino 

a través de una guía estandarizada de talleres que se aplica de manera generalizada en los 

territorios que fueron objeto de intervención. Esto quiere decir que no se tienen en cuenta las 

particularidades identificadas de cada contexto, lo cual afecta el objetivo general de la 

Estrategia, debido a que, si el contenido impartido no es acorde a las problemáticas del 

territorio, difícilmente se logrará prevenir o contrarrestar el reclutamiento en sí mismo.  

 

Aunque en el anexo técnico de la edición 2017-2018, los objetivos son claros en las fases 

previa y de diagnóstico zonal, las auditorías realizadas por control interno de la ARN 

realizaron hallazgos en la materia.  De tal forma, el producto de la fase de diagnóstico zonal 

no cumple el objetivo establecido en el anexo técnico al recabar información solamente de 

fuentes secundarias y no primarias, es decir de los actores sociales en el territorio objeto de 

la intervención. Esto concuerda con la escasa evidencia (Listados de Asistencia y/o Actas de 
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Reunión) de los encuentros entre el operador y la población beneficiaria que comprueben lo 

expuesto en el documento Diagnóstico”. 

 

Resulta fundamental destacar que, de acuerdo con las entrevistas realizadas, la totalidad de 

entrevistados reconoce el Diagnóstico zonal como una de las fases de Mambrú. Sin embargo, 

las profesionales operativas y las coordinadoras regionales zona sur y norte del operador de 

la última edición señalaron que realizar esta fase es un proceso demasiado ambicioso que 

escapa a la capacidad para hacerlo y en últimas se convierte en un documento extenso que 

no tiene mayor aplicabilidad. En el caso de ARN, se sugirió que las dificultades con el 

diagnóstico se generan, principalmente, por falta de tiempo en la implementación.  

 

Por otra parte, los principales efectos de la tercerización en el logro de los objetivos de 

Mambrú se pueden agrupar en varias categorías, siguiendo a Ryan (1995) y Chalmers y 

David (2001): 1. Objetivos en conflicto; 2. Afectaciones en la calidad de la implementación, 

en cuanto a los objetivos metodológicos; 3. Falta de correspondencia entre necesidades y 

servicios.  

 

Los objetivos del operador no siempre son los mismos que tiene el gobierno e incluso, aunque 

coincidieran, cada uno puede realizar una priorización distinta de estos. En la tercerización, 

para el operador, gastar menos recursos económicos es el objetivo fundamental del proceso 

de implementación, mientras que, para la ARN, prevenir el reclutamiento es la meta más 

importante. Aunque para la Fundación Alberto Merani, operador de Mambrú, esto no se 

encuentra en contraposición a los objetivos propuestos por la ARN, tiene otras prioridades 

de acuerdo con sus intereses, lo cual genera falta de compromiso por su parte con las metas 

del gobierno Para el operador priman los réditos económicos por encima del cumplimiento 

de los objetivos de Mambrú.  

 

De la misma manera, El operador tiene alto nivel de discrecionalidad en el proceso de 

implementación. Como lo señalaron varios entrevistados, “no se cumple implementando 

todas las fases de Mambrú y si se hace, se tienen estándares de calidad muy bajos, afectando 

los resultados”. De acuerdo con los informes de auditoría, no ha sido evidente el valor 
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agregado del operador a la Estrategia de Mambrú, a juzgar por las falencias metodológicas, 

la escasa capacitación del personal y la falta de acciones para involucrar a otros actores 

sociales en la implementación.  

 

Por otra parte, la falta de correspondencia entre necesidades y servicios hace referencia a que, 

a partir de la identificación de la necesidad de prevenir el reclutamiento, se creó la Estrategia 

Mambrú. Así, se supone, que esta última debe dar respuesta a la problemática y el objetivo 

para los cuales fue creada. Dentro del Informe de Rendición de Cuentas de la ARN del año 

2018, se esgrimen como resultados de Mambrú, la visibilización de la problemática del 

reclutamiento, el involucramiento de actores externos de carácter privado, institucionalidad 

local y regional y fortalecimiento de la política pública en materia de prevención de 

reclutamiento de NNAJ. Aunque son aspectos importantes, no se aclara si se logró o no la 

reducción y/o mitigación de la problemática, lo cual se debe, según el informe, a que “el 

fenómeno del reclutamiento de menores en Colombia, lejos de disminuir, permanece, porque 

las causas que lo alimentan se mantienen en el tiempo”. Esto quiere decir que, en últimas, no 

se cumple con el objetivo de la Estrategia o que se desconoce si se obtiene o no el resultado 

esperado. 

 

5.2.2. Reglas de decisión de las agencias implementadoras  

 

De acuerdo con Sabatier y Mazmanian (1980), una ley puede influir más fuertemente en el 

proceso de implementación si formula las normas de decisión que deberán acatar las 

dependencias encargadas de esta. Las reglas de decisión de la implementación de Mambrú 

se analizan teniendo como marco de referencia tres instrumentos: el proceso de licitación, el 

contrato y el anexo técnico.  

 

El proceso de licitación, en teoría, garantiza la idoneidad del operador escogido para 

implementar la Estrategia de Mambrú, en la medida en que exige que este último cumpla con 

criterios técnicos, jurídicos y financieros. En las entrevistas y encuestas, se realizaron 

preguntas sobre el conocimiento de las normas de decisión del proceso licitatorio para la 

selección del operador de Mambrú. En estos aspectos, el personal de la ARN demostró tener 
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mayor conocimiento (26.67%) que el operador (20%). Si se contrastan las respuestas de las 

encuestas y las entrevistas, el personal de ARN y el operador cuentan con mayor 

conocimiento de los aspectos técnicos de la licitación, es decir de aquellos de tipo 

metodológico frente a los de tipo jurídico y financiero.  

 

Esto significa que los procesos de licitación requieren de conocimiento mucho más 

especializado, del cual carecen las personas encargadas directamente de la implementación 

de Mambrú, tanto por parte del operador como de la ARN. Esta situación incide en la 

implementación en dos sentidos: por parte del operador, en la medida en que desconoce los 

requisitos mínimos que debe cumplir de manera interna, como organización, para 

implementar Mambrú y de la ARN limita su capacidad de supervisión en tanto desconoce 

aspectos cruciales para llevar a cabo esta tarea. 

 

Con posterioridad al proceso de licitación, el contrato es el que rige la interacción entre el 

operador y la ARN, el cual establece obligaciones generales y específicas para las partes. El 

operador debe cumplir con la entrega de productos técnicos y financieros en plazos 

estipulados para que la ARN proceda al desembolso de dinero y aplicar la metodología, es 

decir las fases establecidas en el anexo técnico, y del lado de la ARN, se deben adelantar 

labores de supervisión e imponer las sanciones a las que haya lugar en caso de 

incumplimiento. Es importante señalar que el contrato establece normas de decisión más 

favorables para la ARN que para el operador. Esto se debe a que la normatividad en materia 

de contratación estatal,  obliga a que la ARN en representación  del  Estado colombiano  exija 

garantías amplias y suficientes y así mismo establezca sanciones en caso de presentarse 

incumplimiento o que se vea comprometido el patrimonio público, en tanto  su deber es velar 

por el bien común El operador accede a firmar este tipo de contratos con el Estado por los 

altos réditos económicos que obtiene y la seguridad jurídica que le representa establecer 

acuerdos con el mismo. 

 

El impacto de la tercerización en las normas de decisión hace que: 1. El proceso de selección 

del operador sea más complejo y 2. Los costos de transacción que acarrean los arreglos 

contractuales, se incrementen.  
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El juzgamiento y sofisticación del proceso de licitación para asegurar la mejor oferta 

disponible se vuelve complejo y el criterio económico es, en últimas, el factor decisorio. En 

el caso que ocupa esta investigación, la situación no fue distinta por cuanto el criterio 

definitivo en la licitación para seleccionar al operador fue de tipo financiero, con escasa 

diferencia entre el primer y segundo competidor. Este tipo de arreglos normativos hacen que 

se descarten proponentes que pueden tener mayor experiencia y capacidad técnica para la 

implementación de la Estrategia.  

 

Uno de los riesgos de la tercerización de acuerdo con Hodge citado por Figgis y Grifith 

(1997), es que se presente corrupción de manera casi inevitable en el proceso de selección 

del operador. Dentro de estas dificultades, se encuentran las licitaciones colusorias18, 

selección adversa, falta de un proceso de selección competitivo. Aunque en la licitación de 

Mambrú no puede comprobarse la existencia de alguna de estas problemáticas, es importante 

señalar que los criterios de evaluación del comité asesor y evaluador19, como último filtro, 

pueden estar sujetos a riesgos, en tanto no están desprovistos de subjetividad. Como 

resultado, puede escogerse a un proponente que no sea el más idóneo. En este proceso pueden 

incidir otro tipo de factores, en los que, por ejemplo, pueden escogerse proponentes que 

tuvieron relaciones previas con el comprador y dejar de ser imparcial frente a los otros 

proponentes (Figgis y Griffith, 1997). 

 

                                                             
18 Las licitaciones colusorias hacen referencia a una situación en la cual dos o más competidores cooperan 
para socavar el principio de competencia en una licitación o proceso de selección con el fin de ganar ventaja 
de manera injusta. 
19 Los criterios del Comité evaluador son: 1. Justificación y Objetivos: a) Contextualización del desarrollo de la 
Estrategia Mambrú en el marco de la política de reintegración, b) Descripción de la manera en que la 
propuesta contribuirá en los objetivos general y específico de Mambrú, c) presentación de la manera en que 
espera contribuir desde su idoneidad y objeto social generando un valor agregado a la Estrategia Mambrú; 2. 
Resultados y efectos: a) Describir el alcance de los entornos protectores que se proyecta fortalecer con la 
Estrategia Mambrú, b) Describir las oportunidades y riesgos previstos que pueda tener la intervención en los 
diferentes ámbitos de la vida comunitaria y de los entornos donde se realizará, así como una Estrategia para 
mitigarlos, c) plantear acciones articuladas que garantiza la generación de entornos protectores y de 
prevención del reclutamiento de NNAJ; 3. Metodología: a) Distribuir el enfoque metodológico y las actividades 
para la implementación de la Estrategia Mambrú, de acuerdo con las fases y productos según el anexo técnico 
y el pliego de condiciones; 4. Sostenibilidad: a) Describir la Estrategia de sostenibilidad de la intervención, b) 
Plantear el fortalecimiento de las capacidades organizativas locales. 
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La literatura sobre la tercerización de políticas públicas profundiza más en este tipo de 

aspectos, señalando que en países donde la corrupción está institucionalizada, esta puede 

extenderse. De tal forma, se produce la “captura” del Estado, esto es cuando el regulador 

público acaba regulando para proteger los intereses del regulado (Matas y Codina, 2006). 

Aún sin prácticas deshonestas, aquellos operadores que han obtenido contratos con la misma 

entidad en el pasado, tienen ventaja en el momento de realizar una nueva licitación. Existe 

un riesgo para los gobiernos que tienen contratos a largo plazo con un único contratista, y es 

que, al término de estos, puede darse cuenta que ha perdido la capacidad de cambiar de 

contratista o de que la entidad ejecute directamente. De esa manera, cuando el proponente no 

se escoge por su idoneidad para implementar un servicio o acción del Estado, los riesgos de 

no implementar adecuadamente la Estrategia pueden materializarse.  

 

El contrato 1192 de 2017 entre la ARN y el operador establece obligaciones específicas para 

el contratista, así como la facultad de supervisar por parte de la ARN las acciones de este, 

mediante la formulación de observaciones y lineamientos que estime procedentes para el 

desarrollo y ejecución del contrato. De tal forma, la ARN puede elaborar informes al 

ordenador del gasto en caso de incumplimiento, suspender, modificar o liquidar cualquier 

trámite de tipo contractual y realizar el seguimiento a la ejecución presupuestal.  

 

A pesar de que se establecen esta serie de controles, la entidad se limita a labores de 

supervisión del contrato en las que se verifica que se cumpla con la entrega de los productos 

en los plazos y tiempos estipulados, dejando de lado la imposición de sanciones ante la serie 

de inconformidades que se han encontrado en la implementación de Mambrú. Esto puede 

suceder debido a que es más alto el costo para la entidad de volver a establecer un proceso 

licitatorio o verse expuesta a perder recursos por cuenta de las sanciones que imponga al 

operador.  

 

Otra consecuencia de la tercerización, a raíz de las normas de decisión que enmarcan este 

proceso es la aglomeración de organizaciones no gubernamentales en grandes estructuras con 

el fin de participar en los procesos de licitación. Aunque no es el caso de la Fundación Alberto 

Merani, el cual fue el proponente escogido para implementar Mambrú, es la tendencia 
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predominante en el listado de proponentes del informe de verificación preliminar de 

requisitos habilitantes, donde al menos 4 de las organizaciones corresponden a uniones 

temporales o consorcios que se asocian para la presentación de propuestas en la licitación.  

Esto se hace teniendo en cuenta la complejidad de los procesos de licitación y el 

conocimiento técnico que se requiere para participar de este tipo de convocatorias. 

 

La literatura sobre tercerización hace referencia al incremento de los costos de transacción 

que genera este proceso para el Estado. estos costos relacionados con las reglas de decisión 

incluyen las acciones no previstas en las que se incurre en la preparación, negociación de los 

acuerdos e, instalación y operación de la estructura encargada del monitoreo y resolución de 

las disputas. En este caso, la ARN no cuenta con sistemas de monitoreo, integración y control 

que le permitan manejar o mitigar las externalidades derivadas del proceso de tercerización. 

 

5.2.3.  Integración jerárquica interna y externa entre las agencias 

implementadoras 

 

Numerosos estudios de implementación han demostrado que una de las principales 

dificultades de este proceso, consiste en coordinar las acciones entre una multiplicidad de 

actores. Pressman y Wildavsky (1973) denominaban esta situación como la “complejidad de 

la acción conjunta” en la cual, a mayor cantidad de participantes y perspectivas, con grados 

de compromiso disímiles: se generan conflictos, malentendidos y, posiblemente, una 

pluralidad de acciones inesperadas (Pagani, 2017).  

 

Las redes de actores interactúan partiendo de las normas de decisión (licitación, contrato, 

anexo técnico) señaladas en la variable anterior. Estas reglas generan patrones de 

comportamiento que influyen de manera decisiva en el resultado de la política pública. Con 

el objetivo de identificar si los actores involucrados en Mambrú tienen una relación de 

cooperación, negociación o no colaboración, así como conocer si se trata de una “red de 

asuntos” o “comunidad de política”, en palabras de Marsh y Rhodes (1992), se preguntó en 

las encuestas y entrevistas por varios aspectos que permitieran establecer este tipo de 

conclusiones.  
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 Siguiendo las variables de Rhodes (1992) en términos de frecuencia de la interacción, 

número de participantes, tipo de interés, membresía, continuidad, consenso, recursos y poder, 

se realizaron preguntas al personal del operador y la ARN Estos señalaron que en promedio 

llevaban a cabo 4 a 5 reuniones. Esto obedece, según lo manifestaron funcionarios de nivel 

central de la ARN a que “había que reunirse casi que permanentemente porque los Grupos 

Territoriales llamaban a quejarse porque el operador no había hecho esto o aquello”. Esta 

situación fue corroborada por los Grupos Territoriales, quienes al tener contacto directo con 

los beneficiarios se percataron que el operador incumplía el anexo técnico y hacía caso omiso 

de sus observaciones en territorio hasta que el requerimiento lo hacían desde nivel central de 

la ARN. 

 

Esto significa que el operador hacía mayores esfuerzos por articularse con el nivel central de 

la ARN, desconociendo el rol de los Grupos Territoriales. Esto generó dificultades en el 

territorio, teniendo en cuenta que, en muchos casos, quienes tenían contacto y confianza con 

los actores con los que se trabajaba en Mambrú, era precisamente esta dependencia de la 

ARN. Esto concuerda con el hecho de que la mayoría de las quejas sobre las acciones del 

operador por parte de los Grupos Territoriales de la ARN, se canalizaban a través del nivel 

central.  

 

En las recomendaciones de las auditorías, se sugiere mejorar el proceso de articulación entre 

el operador y los Grupos Territoriales de la ARN para garantizar el adecuado proceso de 

implementación de la Estrategia. De la misma forma, se solicita seguir las orientaciones de 

estos en lo relacionado a las fases de diagnóstico zonal y fortalecimiento de iniciativas 

juveniles como veedores de la inversión del presupuesto público.  
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6. CONCLUSIONES 

 

En esta investigación se buscó establecer si el proceso de tercerización de Mambrú afectó la 

implementación de esta Estrategia. También se analizó la interacción entre la ARN y el 

operador a partir de unas reglas de juego, expresadas en instrumentos de política pública 

como el contrato, generaba o no incentivos para la cooperación entre los actores.  Para 

responder a estas inquietudes, se analizaron algunas variables de implementación top-down 

que consistieron en la alineación en torno a los objetivos, las reglas de decisión y la 

integración jerárquica interna y externa de las agencias implementadoras.  

 

Así mismo, a la luz de la tercera vía se analizó la manera en que la contractualización y 

descentralización se convirtieron en herramientas de la nueva gestión pública. De esta 

manera, se identificaron las formas en que el Estado se ha adaptado al nuevo escenario de 

globalización y transformaciones en el que emergen nuevos actores con los cuales debe 

interactuar. 

 

Teniendo en cuenta esto se llegaron a las siguientes conclusiones:  

 

A) El Estado se encuentra en un entorno cambiante caracterizado por las 

transformaciones continuas. En este escenario, desarrolla acciones para adaptarse y 

satisfacer las demandas sociales. Mambrú no es un caso ajeno a esta situación, razón 

por la cual, ante las fallas del proceso de implementación, el Estado enfrenta el dilema 

constante de asumir el mando y el control de la implementación desde una perspectiva 

top-down, como se evidencia en las recomendaciones de las auditorías y Grupos 

Territoriales de la ARN o intentar generar estrategias de coordinación en medio de 

una red de actores para el logro de los objetivos públicos, como parece ser el objetivo 

por parte del nivel central de la entidad.  

 

B) Las rigideces de la normatividad en materia de contratación estatal en Colombia 

afectan las reglas de juego de Mambrú, dado que determinan la interacción entre los 

actores involucrados en la implementación. Estas generan patrones de 
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comportamiento que no promueven la coordinación de acciones y por ende la 

cooperación, generando fallos en la implementación. Aunque existen incentivos 

definidos en el contrato en lo referente al sistema de pagos y sanciones en caso de 

incumplimiento por parte del operador, el costo  (retrasos en la implementación, 

instauración de un nuevo proceso de licitación, posibles demandas por parte del 

operador, declaración de caducidad del contrato) de incurrir en la cancelación del 

contrato es tan elevado para el Estado, que este opta por llegar a acuerdos con el 

operador para evitar aplicar cualquiera de los mecanismos previstos en la ley y 

específicamente en el contrato. 

 

C) La alineación de objetivos entre el operador y la ARN presenta dificultades, en la 

medida en que no existen mecanismos suficientes de coordinación y comunicación 

entre los actores. Esto hace que la red de actores no funcione de manera cooperativa 

y por el contrario hace que los actores persigan sus propios intereses y preferencias. 

De tal forma, se genera una priorización distinta de objetivos por parte del operador 

y el Estado, lo que termina por desencadenar en una falta de compromiso del primero 

para cumplir las metas del gobierno. 

 

D) El Estado continúa siendo un actor preponderante en la tercerización de la 

implementación de políticas públicas, en la medida en que establece las reglas de 

juego que determinan la interacción de los actores. El traslado de competencias del 

Estado a actores privados y del tercer sector tiene como razón de ser la 

especialización, conocimiento y habilidades de este sector para brindar bienes o 

servicios de manera más eficiente. Sin embargo, en el caso de Mambrú el valor 

agregado del tercero en cuestión estuvo ausente de la implementación. 

 

E) La tercerización de políticas públicas requiere de reglas de juego claras para las partes 

involucradas, sobre todo en lo que respecta a mecanismos de coordinación y 

comunicación. De lo contrario, pueden generarse brechas en la implementación de 

políticas públicas, en las que se presenta una desconexión entre lo que inicialmente 

fue planeado en el diseño de política y lo que finalmente fue entregado a los 

beneficiarios de esta. En Mambrú, los instrumentos de política pública, especialmente 
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el contrato y el anexo técnico no contemplan los dispositivos suficientes para generar 

la adecuada comunicación y coordinación entre los actores. Por el contrario, existen 

vacíos en esta materia que impiden generar incentivos para la cooperación, pero 

además facilita comportamientos por parte del operador para llevar a cabo la 

implementación, siguiendo sus propios criterios y dejando de lado especificaciones 

previstas en el diseño de la Estrategia de Mambrú.  

 

F) La complejidad de la coordinación en un escenario marcado por la multiplicidad de 

actores, hacen que el Estado desarrolle nuevas formas para cumplir con las 

expectativas y necesidades de la población. Ante la imposibilidad del Estado de 

implementar de manera directa Mambrú, debido a las rigideces que le impone la 

normatividad en materia de contratación estatal, la gobernanza jerárquica, surge como 

una alternativa en la que el Estado coordina acciones con redes de actores y coopera 

para producir resultados encaminados a alcanzar un objetivo común. 

 

G) En el caso de la Estrategia de Mambrú, la ley o el estatuto en términos del enfoque 

de implementación de tipo top-down, tiene una importancia clave en la estructuración 

del proceso de implementación. Las reglas de decisión determinan las interacciones 

entre la red de actores, en la medida en que allí se establecen incentivos para llevar a 

cabo o no acciones, siguiendo determinado curso de acción, pero también las limita 

en caso de que sea necesario corregir la dirección del proceso de implementación por 

cuanto no prevé la manera de hacerlo.  
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8. ANEXOS 

Anexo 1. Estrategia Comunitaria de la ARN de 201720 

                                                             
20 No se adjunta el documento completo, debido a que tiene una gran extensión que no es relevante para el 
estudio que ocupa esta investigación.  
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Anexo 2. Auditorías de Control Interno de la ARN. 

1. Informe de Auditoría Punto de Atención Putumayo 
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2) Informe de Auditoría ARN Cundinamarca- Boyacá 
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3) Informe de Auditoria Punto de Atención Putumayo y Grupo Territorial Valle del 

Cauca. 
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Anexo 5. Informe consolidado de verificación de requisitos habilitantes y evaluación 

definitiva de los proponentes. 
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Anexo 6. Contrato entre ARN y Fundación Alberto Merani (Operador) 

 



 

117 
 

 



 

118 
 

 



 

119 
 

 



 

120 
 

 



 

121 
 

 



 

122 
 

 



 

123 
 

 



 

124 
 

 



 

125 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

126 
 

Anexo 7. Pliego de Condiciones 
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9. APÉNDICE 

 

Apéndice A. Formato de Encuestas 

 

ANÁLISIS DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE MAMBRÚ NO VA A LA 

GUERRA…ESTE ES OTRO CUENTO 

 

Nombre del encuestado: 

Cargo/rol: 

Entidad u organización: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Instrumento 2 

FORMATO DE ENCUESTA 

(todos los actores) 

 

Objetivo: Analizar el proceso de implementación de la Estrategia de Prevención de 

Reclutamiento y Utilización de niños, niñas, adolescentes y jóvenes por parte de 

Grupos Armados Organizados al Margen de la Ley denominada “Mambrú no va a 

la guerra…este es otro cuento”. La información recolectada a partir de la aplicación 

de este instrumento tiene fines exclusivamente académicos. Toda la información 

que se proporcione será tratada con estricta confidencialidad.  

 

Instrucciones: Por favor subraye en cada una de las preguntas que se presentan a 

continuación una o varias opciones de respuesta, según lo considere conveniente. 

Si desea agregar más información utilice el espacio de observaciones: 

 

1. El objetivo de “Mambrú no va a la guerra…este es otro cuento” es: 

 

a) Ayudar a los niños, niñas y adolescentes 

b) Prevenir el reclutamiento de niños, niñas, adolescentes y jóvenes por parte 

de actores armados ilegales. 

c) Fortalecer la capacidad de agenciamiento de los actores sociales en una 

comunidad. 

d) B y C son correctas. 
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Observaciones:___________________________________________________

_______________________________________________________________

________________________________________ 

2. ¿Existen objetivos regionales en el marco de la implementación de 

Mambrú? 

 

a) Si 

b) No 

Observaciones:___________________________________________________

_______________________________________________________________

________________________________________ 

3. ¿De qué manera se busca prevenir el reclutamiento de NNAJ con 

Mambrú 

 

a) En foque de Investigación, Acción, Participativa 

b) Enfoque de Prevención Temprana 

c) Enfoque de oportunidades y vulnerabilidades 

d) Ninguna de las anteriores 

Observaciones:___________________________________________________

_______________________________________________________________

________________________________________ 

4. Conoce ¿cómo debe ser el manejo de los recursos en Mambrú? 

 

a) Si 

b) No 

c) Observaciones:________________________________________________

____________________________________________________________

______________________________________________ 

 

5. ¿Conoce las reglas y lineamientos del proceso licitatorio en cuanto a la 

capacidad financiera, técnica, jurídica que debe tener un proponente 

para implementar la estrategia de Mambrú? 

 

a) Si 

b) No 

Observaciones:___________________________________________________

_______________________________________________________________

________________________________________ 
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6. ¿Sabe usted cómo debe proceder el operador para acceder a un 

desembolso de dinero por parte de la ARN? 

 

a) Si 

b) No 

Observaciones:___________________________________________________

_______________________________________________________________

________________________________________ 

 

7. ¿Cómo puede mejorarse Mambrú? 

 

a) Aumentando el tiempo de implementación. 

b) Implementación directa por parte de la ARN. 

c) Mejorar el proceso de selección del tercero que implementa Mambrú 

d) Todas las anteriores.  

Observaciones:___________________________________________________

_______________________________________________________________

________________________________________ 

 

8. ¿Sabe si existe interacción frecuente (Más de dos veces por semana) 

entre la ARN y el operador? 

 

a) Si 

b) No 

Observaciones:___________________________________________________

_______________________________________________________________

________________________________________ 

 

9. ¿Cuántos actores participan en la implementación de Mambrú? 

 

a) De 1 a 3 actores 

b) De 4 a 7 actores 

c) De 7 a 10 actores 

d) Más de 12 actores 

 

Observaciones:_____________________________________________________

__________________________________________________________________

___________________________________ 
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Apéndice B. Formato de Entrevistas  

ANÁLISIS DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE MAMBRÚ NO VA A LA 

GUERRA…ESTE ES OTRO CUENTO 

Instrumento 1 

Entrevista semiestructurada 

FORMATO GUÍA DE PREGUNTAS ORIENTADORAS 

(Directivos ARN, profesionales comunidades de ARN y operador) 

 

Introducción al entrevistado: Mi nombre es Ginna Guauque, candidata a Magíster 

de Gobierno y Políticas Públicas de la Universidad Externado de Colombia. Este 

formato de entrevista corresponde a un instrumento de recolección de información 

para la tesis que me encuentro realizando sobre el análisis del proceso de 

implementación de la Estrategia de Prevención de Reclutamiento de NNAJ por parte 

de Grupos Organizados al Margen de la Ley “Mambrú no va a la guerra…este es 

otro cuento” y tiene fines exclusivamente académicos. Toda la información que se 

proporcione será tratada con estricta confidencialidad. 

 

Nombre del Entrevistado (a): 

 

Dimensión 1: Objetivos del proceso de implementación  

 

1.1. ¿Cuál es el objetivo definido para la fase de etapa previa, diagnóstico 

zonal y fortalecimiento de iniciativas juveniles del  proceso de 

implementación? 

 

 

1.2. ¿Cuáles son los objetivos regionales en el marco de la implementación de 

la estrategia Mambrú? 

 

 

1.3. ¿Cuál es el propósito de  la estrategia de “Mambrú no va a la guerra…este 

es otro cuento”? 

 

1.4. ¿Cómo ha pensado lograr ese propósito?  
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Dimensión 2: Recursos financieros 

 

2.1. ¿Conoce cómo debe ser el manejo de los recursos financieros por 

parte del operador en las fases del proceso de implementación? 

 

 

2.2. ¿Conoce cómo puede mejorarse el manejo de los recursos? 

 

 

 

Dimensión 3: Proceso licitatorio 

 

3.1. ¿Cuáles son las principales reglas y lineamientos del proceso licitatorio 

en torno a la capacidad financiera, técnica y jurídica? 

 

 

 

3.2. ¿Conoce cuál es la experiencia que debe acreditar un proponente en la 

licitación para implementar Mambrú? 

 

 

 

Dimensión 4: Reglas contractuales 

 

4.1. Dentro de las obligaciones contractuales, ¿sabe usted cómo debe 

proceder el operador para recibir un desembolso por parte de la ARN? 

 

 

Dimensión 5: Resultados  

 

5.1. ¿Conoce cuáles son los resultados obtenidos frente a la implementación de 

Mambrú? 

 

Dimensión 6: Aprendizaje 
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6.1. Desde su experiencia ¿cuál ha sido el aprendizaje de la implementación de 

Mambrú? ¿Qué funciona y que no?  

 

 

Dimensión 7: Número de participantes 

 

6.2. ¿Conoce cuántos actores están involucrados en el proceso de 

implementación de Mambrú? 

 

 

Dimensión 8: Frecuencia de la interacción 

a. ¿Conoce con qué frecuencia se llevan a cabo encuentros entre ARN 

y el operador de Mambrú? 

 

 

 

Dimensión 9: Distribución de recursos 

a. ¿Conoce si se asigna un rubro específico para la implementación de 

Mambrú? 

 

Dimensión 10: Poder 

 

a. ¿Cuál es la manera de resolver los conflictos en caso de que se 

presenten en el proceso de implementación de la estrategia Mambrú? 

 

 

 

 

 

 

 



 

160 
 

Apéndice C. Resultados encuestas 

 

Pregunta 1. El objetivo de “Mambrú no va a la guerra…este es otro cuento” es: 

 

 

 

 

B) Prevenir el reclutamiento 

d) Fortalecer la capacidad de agenciamientos en las comunidades 

Pregunta 2: ¿Existen objetivos regionales en el marco de la implementación de 

Mambrú? 
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Pregunta 3: ¿A través de qué manera se busca prevenir el reclutamiento con 

Mambrú? 

 

 

 

 

Pregunta 4. ¿Conoce cómo debe ser el manejo de los recursos en Mambrú? 

 



 

162 
 

 

Pregunta 5. ¿Sabe usted cómo debe proceder el operador de Mambrú para obtener un 

desembolso por parte de ARN? 

 

Pregunta 6: ¿Conoce las reglas y lineamientos del proceso licitatorio en cuanto a la 

capacidad financiera, técnica, jurídica que debe tener un proponente para implementar 

la estrategia de Mambrú? 
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Pregunta 7: ¿Cómo puede mejorarse Mambrú? 

 

Pregunta 8. ¿Sabe si existe interacción frecuente (Más de dos veces por semana) entre 

la ARN y el operador? 
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Pregunta 9. ¿Cuántos actores participan en la implementación de Mambrú? 
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166 
 

 

Apéndice D. Matriz de análisis de los Anexos Técnicos.  

Fases/ 

Variable 

 

Etapa 

previa 

Diagnóstico 

zonal 

Socializació

n e 

intercambio 

de 

experiencia

s 

Fortalecimi

ento de 

iniciativas 

juveniles 

Monitoreo 

y 

evaluación  

Objetivos 2013- 

2014: Es 

claro el 

objetivo 

por 

cuanto en 

el anexo 

se 

establece 

como tal 

“preparar 

las 

condicion

es 

técnicas, 

metodoló

gicas, 

financiera

s, jurídicas 

y 

administra

tivas para 

el 

desarrollo 

de la 

estrategia

” en esta 

etapa. 

En las 

ediciones 

de 2015-

2016 y 

2017-

2013- 2014: 

se establece 

como 

objetivos 

reconocer la 

situación 

específica 

de los NNAJ 

en los 

barrios 

focalizados 

a través de 

una 

estrategia a 

través de 

una 

actualizació

n y 

profundizaci

ón de la 

información 

a partir de 

elementos 

asociados 

con las 

condiciones 

de 

amenaza, 

riesgo, 

vulnerabilid

ad y 

oportunida

d.  

2013-2014: 

en esta 

edición se 

hace 

referencia 

como 

objetivo a 

un espacio 

de 

encuentro 

reflexivo en 

el que se 

especifica la 

necesidad 

de abordar 

ciertas 

temáticas  

 

2015-2016: 

en esta 

edición se 

establece 

como 

objetivo la 

necesidad 

de 

establecer 

un 

encuentro 

reflexivo en 

temas de 

prevención 

de 

2013-2014: 

Se 

establecen 

varios 

objetivos y 

que no 

existe 

priorización 

de los 

mismos. 

 

2015- 2016: 

El objetivo 

se establece 

en términos 

de 

fortalecimie

nto de 

espacios 

protectores. 

No, 

obstante, 

existe una 

multiplicida

d de 

objetivos 

que impiden 

conocer los 

aspectos 

que deben 

priorizarse.  

 

2013- 2014: 

se incluye 

un eje 

transversal 

de 

monitoreo y 

evaluación 

donde el 

objetivo es 

la medición 

cuantitativa 

y cualitativa 

de la 

gestión, los 

efectos e 

impacto de 

la 

estrategia. 

 

2015-2016: 

Se 

mantiene el 

eje de 

seguimiento 

transversal 

con el 

objetivo 

definido 

claramente 

como en la 

edición 

anterior.  
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2018, se 

establecen 

los 

objetivos 

de esta 

etapa de 

manera 

similar.  

 

2015-2016: 

Se establece 

el objetivo 

de esta fase 

de la misma 

manera que 

en la 

edición 

anterior. 

 

2017-2018: 

Se establece 

el objetivo 

como 

realizar el 

reconocimie

nto de la 

situación 

específica 

de los NNAJ 

en las zonas 

focalizadas 

y se 

complemen

ta con otras 

pautas 

específicas 

que debe 

contener.  

reclutamien

to, así como 

otros 

objetivos 

específicos, 

pero no 

existe una 

priorización 

de los 

mismo, lo 

que puede 

conducir a 

confusión 

en la 

implementa

ción.   

 

2017- 2018: 

Esta fase fue 

eliminada 

en esta 

edición de 

Mambrú. 

2017-2018: 

En esta 

edición el 

objetivo no 

es claro y 

consistente, 

debido a 

que se 

incluyen los 

objetivos de 

la fase que 

se eliminó 

en esta 

edición 

correspondi

ente a la de 

socialización 

e 

intercambio 

de 

experiencias

. De esa 

manera, los 

objetivos 

son 

dispersos.  

 

2017-2018: 

No existe 

eje 

transversal 

de 

monitoreo y 

evaluación. 

Fue 

eliminada 

en esta 

edición.  

 

 

Reglas de 

decisión 

2013-

2014: 

Existen 

normas de 

decisión 

respecto a 

las tareas 

que debe 

cumplir el 

operador, 

la entrega 

2013-2014: 

Se dictan 

disposicione

s que debe 

cumplir el 

operador, 

es decir que 

la carga 

reside en el 

operador, 

dado que 

2013-2014: 

Las normas 

de decisión 

van dirigidas 

solo al 

operador. 

 

2015-2016: 

Las normas 

2013-2014: 

En lo que 

respecta a 

este anexo 

técnico, la 

ARN tiene la 

Facultad de 

decidir qué 

iniciativas 

de NNAJ 

focalizar y 

2013-2014: 

En este 

anexo se 

contempla 

un Eje de 

Seguimient

o en el que 

se 

establecen 

indicadores 

de gestión 
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de 

productos 

y los 

plazos 

establecid

os para tal 

fin.  

 

2015-

2016: No 

existen 

mayores 

cambios 

respecto a 

la edición 

anterior 

en esta 

etapa. 

 

2017-

2018: se 

plantean 

normas de 

decisión 

no sólo 

para el 

operador 

sino 

también 

para la 

ARN.  

no se 

establecen 

normas 

para la ARN.  

 

2015-2016: 

Sucede algo 

similar a la 

anterior 

edición. 

 

2017-2018: 

Los 

aspectos en 

cuanto a las 

normas de 

decisión son 

semejantes 

a las dos 

ediciones 

anteriores.  

se dirigen al 

operador.  

 

2017-2018: 

como esta 

fase se 

suprimió 

como tal del 

Anexo 

técnico de 

esta edición 

de Mambrú, 

no existen 

disposicione

s frente a las 

reglas de 

decisión.  

beneficiar. 

Se 

establecen 

además 

parámetros 

en cuanto al 

monto de 

los recursos 

que se 

pueden 

emplear 

para el 

fortalecimie

nto y la ARN 

tiene la 

última 

palabra en 

la 

aprobación 

o no de las 

iniciativas a 

fortalecer.  

 

2015-2016: 

en el Anexo 

técnico de 

esta edición 

se establece 

como regla 

de decisión 

la 

articulación 

por parte 

del 

operador 

(Unión 

Temporal) 

para la 

selección de 

las 

iniciativas 

que 

por la 

entonces 

ACR y se 

obliga al 

operador a 

reportar 

avances y 

alertas. 

También se 

contempla 

un eje de 

Evaluación 

en el que se 

establecen 

normas 

para la 

aprobación 

de 

productos.  

 

2015-2016: 

se establece 

un 

component

e de 

seguimiento 

y evaluación 

en el que se 

establecen 

normas 

para 

aprobar los 

productos 

resultantes 

de la 

Estrategia 

por parte de 

la ARN, así 

como la 

obligación 

del 

contratista 

de presenta 
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Mambrú va 

a fortalecer.  

 

2017-2018: 

Como 

norma de 

decisión 

para el 

proceso de 

Formación 

Específica y 

general que 

se realiza en 

la etapa de 

Fortalecimie

nto s 

establece la 

necesidad 

de que esta 

responda a 

los factores 

de riesgo 

identificado

s en la Fase 

diagnóstico. 

Para esta 

fase puntual 

se solicita 

articularse 

con la 

dinámica 

del Grupo 

Territorial o 

dinámica 

local, pero 

es confuso 

porque no 

se dice para 

qué, es 

decir con 

qué 

objetivo.  

informe de 

encuestas 

de 

percepción 

y análisis de 

los 

indicadores 

de efecto 

de la 

estrategia. 

 

2017-2018:  

En el anexo 

técnico de 

esta edición 

se suprimen 

los 

component

es de 

seguimiento 

y evaluación 

de la 

estrategia. 

Se establece 

un apartado 

sobre 

puntos de 

control en 

el que se 

establecen 

normas de 

decisión 

respecto al 

uso de los 

recursos 

para el 

fortalecimie

nto de las 

iniciativas 

de NNA 

identificada

s.  
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Integración 

jerárquica 

interna y 

externa de 

las agencias 

implementa

doras  

2013-

2014: No 

se 

establecen 

acciones 

de 

coordinaci

ón con los 

Grupos 

Territorial

es, ni 

tampoco 

con el 

nivel 

central de 

la ARN.  

 

2015-

2016: Se 

establece 

que la 

ARN hará 

presencia 

en esta 

fase a 

nivel 

nacional a 

través de 

nivel 

central de 

la ARN y 

en el 

contexto 

local 

mediante 

los Grupos 

Territorial

es, pero 

no 

establecen 

mecanism

2013-2014: 

No se 

establecen 

dispositivos 

de 

articulación 

o 

coordinació

n 

específicos. 

Se 

menciona la 

importancia 

de la 

participació

n de los 

Centros de 

Servicios 

(Hoy en día 

Grupos 

Territoriales

) de la 

entonces 

ACR, así 

como de 

otros 

actores de 

la 

comunidad. 

 

2015-2016: 

Del mismo 

modo que 

en el Anexo 

técnico de 

la edición 

anterior, se 

establece la 

participació

n de los 

Grupos 

2013-2014: 

No se 

establecen 

mecanismos 

de 

coordinació

n con otros 

actores más 

allá de 

mencionar 

la 

importancia 

de la 

participació

n de los 

Centros de 

Servicios 

(hoy en día 

Grupos 

Territoriales 

de la ARN). 

 

2015-2016: 

No se 

establecen 

mecanismos 

o 

dispositivos 

de 

articulación 

con los 

Grupos 

Territoriales 

u otros 

actores. Se 

menciona 

como 

condiciona

miento la 

presencia 

del Grupo 

2013-2014: 

En la fase de 

fortalecimie

nto, este 

anexo 

establece la 

importancia 

de 

articularse a 

la dinámica 

local a 

través de 

los Centros 

de Servicio 

de la ARN 

que se 

encuentran 

en 

territorio, 

pero no 

aclara o 

especifica la 

manera de 

hacerlo.  

 

2015-2016: 

El Anexo 

Técnico 

establece la 

importancia 

de tener en 

cuenta las 

recomendac

iones y 

sugerencias 

de los 

Grupos 

Territoriales 

respecto a 

la 

identificació

2013-2014: 
en este 
anexo no se 
establecen 
funciones 
de 
seguimiento 
y 
supervisión 
a los Grupos 
Territoriales
, por lo cual 
no se 
disponen de 
mecanismos 
de 
articulación. 
Sin 
embargo, se 
incluye un 
apartado 
pequeño en 
el que se 
aclara que 
los Centros 
de Servicio 
brindarán 
apoyo al 
contratista 
en: 
Acompañar 
y participar 
en el 
proceso de 
implementa
ción de la 
Estrategia. 
- Coordinar 
en conjunto 
con el 
promotor 
regional las 
acciones a 
nivel local 
(comunitari
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os de 

articulació

n entre 

cada una 

de las 

partes 

involucrad

as.  

 

2017-

2018: Se 

menciona 

la 

necesidad 

de 

articular 

las 

acciones 

de esta 

etapa con 

nivel 

central de 

la ARN con 

quien se 

conformar

á una 

Mesa 

Técnica 

para tratar 

los 

aspectos 

operativos

. Se 

incluyen a 

los Grupos 

Territorial

es de la 

ARN 

solamente 

para 

socializar 

el Plan de 

Territoriales 

y de la 

comunidad. 

No 

obstante, 

no se 

mencionan 

mecanismos 

de 

articulación 

y 

coordinació

n con estos 

últimos.  

 

2017-2018:  

Se asigna la 

responsabili

dad a los 

Grupos 

Territoriales 

de la ARN 

de revisar y 

aprobar el 

diagnóstico 

zonal. 

También se 

establece la 

necesidad 

de socializar 

con los 

Grupos 

Territoriales 

los 

resultados 

del 

diagnóstico 

antes de 

que sean 

oficializados

. Del mismo 

modo, se 

Territorial 

en la 

concertació

n que el 

operador 

realice con 

los NNAJ y 

demás 

personas de 

la 

comunidad. 

 

2017-2018: 

La fase de 

socialización 

e 

intercambio 

de 

experiencias 

se suprimió 

de esta 

edición de 

Mambrú. 

n de 

iniciativas 

de los NNAJ 

a fortalecer. 

Así mismo, 

señala la 

articulación 

con los 

Grupos 

Territoriales 

para 

conocer la 

dinámica 

local, sin 

que se 

prevean 

mecanismos 

para esto. 

 

2017-2018:  

En este 

anexo se 

establece la 

articulación 

con el 

Grupo 

Territorial 

para 

conocer la 

dinámica 

local, sin 

que para 

ello se 

precisen los 

mecanismos 

o la forma 

de hacerlo. 

El 

Coordinador 

de cada uno 

de los 

Grupos 

as, 
institucional
es y NNAJ). 
- 
Acompañar 
y participar 
en el 
proceso de 
concertació
n y entrega 
de los 
fortalecimie
ntos de las 
iniciativas 
locales 
juveniles. 
- 
Retroalimen
tar 
información 
con el fin de 
identificar 
dificultades 
y logros del 
proceso 
- El manejo 

de medios 

de 

comunicaci

ón a nivel 

local y 

nacional 

estará en 

cabeza de 

los Centros 

de Servicios. 

 

2015-2016: 

en el 

proceso de 

seguimiento 

y evaluación 

establecido 

en el anexo 



 

172 
 

Diagnóstic

os Zonales 

que se 

realizará 

en la 

siguiente 

fase de 

Mambrú.  

establece el 

rol de los 

GT en el 

acompañam

iento de la 

Estrategia, 

pero no se 

menciona 

un 

dispositivo 

claro de 

coordinació

n entre 

estos y el 

operador 

designado. 

Territoriales 

debe revisar 

y aprobar el 

informe de 

fortalecimie

nto de 

iniciativas 

de NNAJ. 

técnico, se 

señala que 

este 

proceso 

debe contar 

con las 

lecciones 

aprendidas 

para los 

cuales debe 

involucrarse 

a los 

Centros de 

Servicios, 

pero no se 

establece la 

manera de 

hacerlo.  

 

2017-2018: 

Se establece 

un apartado 

de 

seguimiento 

técnico, 

más no de 

evaluación 

de la 

estrategia. 

De ese 

comité 

hacen parte 

funcionarios 

de la ARN 

de nivel 

central y del 

operador 

donde se 

prevén 

reuniones al 

menos una 

vez al mes. 
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También se 

contemplan 

funciones 

para los 

Grupos 

Territoriales 

en materia 

de 

acompañam

iento al 

desarrollo 

de la 

Estrategia, 

pero no de 

articulación 

con el 

operador.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apéndice E. Matriz de Análisis de los Instrumentos de Política Pública.  

 

Variable/ 

instrumento 

Licitación Contratación 
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Reglas 1. El proceso de selección 

del operador de Mambrú se 

lleva a cabo mediante 

licitación  por selección 

abreviada literal h 

establecido en la Ley 1150 

de 2007 a través del cual se 

pueden adelantar procesos 

simplificados de 

contratación para garantizar 

la eficiencia de la gestión 

contractual. 

2. Los proponentes no 

deben encontrarse incursos 

en ninguna causal de 

inhabilidad e 

incompatibilidad, 

consagradas en la 

Constitución Política, la Ley 

80 de 1993, la Ley 1474 de 

2011 y demás normas 

concordantes. 

3. El comité asesor y 

evaluador es quien evalúa 

las propuestas para el 

cumplimiento de los 

requisitos mínimos, por 

cuanto realiza tres 

verificaciones, de tipo 

jurídica, financiera y 

técnica. Luego se evalúan 

otros criterios con respecto 

a la experiencia mínima del 

equipo de trabajo, así como 

la evaluación económica.  

 

A la oferta económica que 

presente el valor total más 

cercano por debajo o por 

encima de la media 

aritmética 

(siendo la media aritmética 

la sumatoria de valores de 

ofertas económicas hábiles 

dividida por el número de 

ofertas hábiles), se le 

asignarán los trescientos 

Presentar para aprobación del 

supervisor el cronograma de 

actividades para la 

implementación. Contratar y 

garantizar el equipo mínimo de 

trabajo. Implementar la Estrategia 

de Prevención conforme a las fases 

y tiempos estipulados en el anexo 

técnico. Entregar los productos 

definidos para cada fase. Realizar 

el proceso de articulación de todas 

y cada una de las fases del 

proyecto. Aplicar los instrumentos 

metodológicos para la recolección 

de la información en terreno. 

Utilizar metodologías 

participativas de investigación 

social y de herramientas artísticas. 

Realizar encuestas de percepción 

por cada uno de los grupos 

poblacionales. Realizar encuentro 

con los grupos poblacionales de 

acuerdo al número del anexo 

técnico. Implementar acciones de 

visibilización. Desarrollar las 

acciones de fortalecimiento de las 

iniciativas locales juveniles 

identificadas. Efectuar la 

retroalimentación y sistematización 

de la Estrategia durante la 

ejecución del contrato. Entregar los 

documentos de ejecución 

financiera de acuerdo a las 

instrucciones de la supervisión. 

Realizar informe técnico financiero 

de ejecución del fortalecimiento. 

Entregar el presupuesto detallado 

que dé cuenta de las fases, la 

propuesta económica, actividades 

en el cronograma 
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(300) puntos y a esta se le 

denominará OFERTA 

BASE. A 

Lineamientos Dentro del pliego de 

condiciones el proponente 

debe acreditar los perfiles 

de las personas que 

conformarán el equipo de 

trabajo. Se establece la 

formación académica y 

experiencia profesional que 

el proponente debe 

acreditar.  

El proponente debe 

presentar una propuesta 

técnica que sea pertinente 

con los objetivos de la 

estrategia y con las 

competencias de la entidad. 

Así mismo debe describir el 

valor agregado que puede 

aportarle desde su 

experiencia, así como el 

alcance de la propuesta en 

función de los resultados 

esperados.  

Se exige que se presente el 

contexto de la 

implementación, actores 

estratégicos, oportunidades 

y riesgos. 

El plazo de ejecución del contrato 

será hasta por un término de 13 

meses. Dentro de los tres días 

posteriores a la firma del contrato 

el contratista debe constituir una 

garantía única de cumplimiento a 

favor de la entidad teniendo en 

cuenta los ítems de cumplimiento 

(30%), calidad del servicio (30%), 

pago de salarios, prestaciones 

sociales, indemnizaciones del 

personal que el contratista requiera 

contratar (10%), responsabilidad 

civil extracontractual de 400 

SMMLV  
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Dentro del tema 

metodológico el proponente 

debe presentar la 

metodología y herramientas 

que utilizará para desarrollar 

las fases de Mambrú. 

También debe incluirse un 

cronograma para realizar la 

intervención y cumplir con 

las obligaciones, fases y 

tiempos estipulados. 

 

También debe cumplir con 

un componente de 

sostenibilidad de la 

iniciativa identificando 

actividades, actores 

Condiciones 

financieras 

Unión Temporal: Se 

verifica la capacidad 

financiera y organizacional 

del proponente. El índice de 

liquidez debe ser mayor o 

igual a 1.4%. El índice de 

endeudamiento no debe 

superar el 60%. La razón de 

cobertura de intereses debe 

ser mayor o igual a 2. En el 

indicador de capital de 

trabajo debe tener como 

mínimo 20% del 

presupuesto oficial y en 

capacidad organizativa la 

rentabilidad del patrimonio  

y del activo debe ser mayor 

o igual a 0%. 

El valor del contrato es de 

2.087.359.200. El primer pago 

correspondiente al 10% del valor 

del contrato se realiza con la 

entrega de los siguientes productos: 

cronograma, contratación del 

personal del equipo mínimo, 

documento estrategia nacional de 

comunicaciones, documento de 

metodología de trabajo para el 

proceso de reconocimiento de las 

iniciativas modulares, presupuesto 

de las fases, propuesta económica, 

actividades del cronograma. 

El segundo pago correspondiente al 

28% del valor del contrato con el 

documento de sistematización del 

encuentro de capacitación, 

documento de planeación de las 

actividades de los  diagnósticos 

zonales, planes de fortalecimiento 

de las iniciativas locales, informe 

de ejecución financiera. El tercer 

pago correspondiente al 35% del 

valor del contrato al recibir el 

informe nacional de los planes de 

fortalecimiento de las iniciativas 

locales que contenga la proyección 

financiera, informe del plan 

nacional de socialización e 
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intercambio de experiencias, 

informe técnico de ejecución de las 

iniciativas de fortalecimiento 

juvenil e informe de ejecución 

financiera. El cuarto pago 

correspondiente al 17% por el 

informe nacional de fase de 

socialización e intercambio de 

experiencias, diagnóstico nacional, 

informe nacional de 

retroalimentación y sistematización 

de la experiencia, informe técnico 

y financiero de la ejecución de los 

eventos de cierre y la fase de 

sensibilización, informe técnico y 

financiero de las iniciativas 

modulares, informe técnico y 

financiero con soportes de la 

ejecución del fortalecimiento de las 

iniciativas locales juveniles, 

informe técnico y financiero con 

soportes de la ejecución de loes 

eventos de cierre de la fase de 

visibilización; Registros 

fotográficos y videográficos. El 

quinto pago corresponde al 10% 

del valor restante del contrato 

sujeto a la entrega del informe 

técnico final con soportes y al 

informe financiero final- 

 

En caso de mora, deficiencias o 

incumplimiento parcial de las 

obligaciones adquiridas por el 

contratista podrá imponer multas 

sucesivas hasta del 20% del valor 

del contrato por cada día de atraso 

en el cumplimiento. Penal 

pecuniaria: en caso de 

incumplimiento total o parcial, o 

declaratoria de caducidad de este 

contrato el contratista debe pagar 

una suma equivalente al 30% del 

valor del contrato 

Experiencia  L a ejecución de hasta 

CINCO (5) CONTRATOS, 

ejecutados, los 

Los requisitos de experiencia que 

exige la ARN ya fueron surtidos en 

la etapa precontractual a través del 
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cuales deben cumplir, como 

mínimo, con los siguientes 

requisitos: que se 

encuentren en el Registro 

Único de proponentes y que 

se encuentren en las 

clasificaciones de Gerencia 

de Proyectos, Desarrollo y 

Servicios Sociales, 

Población, Cultura, 

Asociaciones de Defensa y 

promoción de los derechos 

humanos.  

La sumatoria de los valores 

finales de los contratos (1 o 

5), con los cuales se acredita 

la experiencia, 

debe ser igual o superior al 

presupuesto oficial 

expresado en Salarios 

Mínimos Mensuales 

Legales 

Vigentes (SMMLV). 

pliego de condiciones. Además de 

la experiencia general que debe 

acreditar el proponente, también se 

exige la conformación de un 

equipo mínimo de trabajo. El 

operador debe tener la experiencia 

que se establece en el contrato, la 

cual es la misma exigencia que se 

realiza en el pliego de condiciones 

durante el proceso de licitación. En 

cuanto a la conformación del 

equipo de trabajo debe contar 

mínimo con: una directora nacional 

del proyecto, dos coordinadoras 

regionales, coordinadora 

administrativa y financiera, 

profesional operativo en territorio 

en cada uno de los municipios 

donde se va a implementar 

Mambrú, profesional de 

comunicaciones 

 

 

 

 

 

 

 


